
l,)f.v MICRo 
~t-". 0 }unlo o~'°.-: 

.p s-~ ~ º~ ~;ii.•o<i, ~ií. \~.,.. 
No. 05 i ~ s J~ 0 i 

º .,~ f v • i¡i' 

Y sin más que tratar se dio por finalizada la reunión a las dieciséis horas con diez "'<'),¿;,
1
c .... 1...¡,t-,p," 
-"OH~•" 

minutos de e"'t~......,.,.C!ffTn..r1 
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~ 

Nelly Aminta Guillen Guzmán 

ACTA NÚMERO DIECINUEVE. En la sala de reuniones de la Comisión Nacional 
de la Micro y Pequeña Empresa, en la ciudad de San Salvador, a las doce horas 
con quince minutos del dia viernes catorce de diciembre de dos mil dieciocho, 
reunidas las personas Miembros de Junta Directiva, con el objetivo de realizar 
sesión de trabajo, estando presente para tal fin las siguientes personas: 

Licenciada lleana Argentina Rogel Cruz, Presidenta, Ingeniero Teodoro 
Antonio Romero Romero, representante designado por el Ministro de Economía, 
Licenciada María Rita Cartagena Recinos, representante designada por el 
Ministro de Turismo, y Licenciada Nelly Aminta Guillen Guzmán, representante 
designada por el Ministro de Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial. 
Licenciado Jaime Roberto Domínguez Meléndez, Secretario de Junta Directiva. En 
calidad de apoyo técnico de la Presidencia comparecieron las Licenciadas Enilda 
Rosibel Flores de Rodríguez, Directora de Desarrollo Empresarial y Ana Lissette 
Contreras Melina, Directora de Desarrollo Institucional. 

/ 
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1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

La Presidenta verificó la asistencia de las personas que conforman la Junta 
Directiva de la Comisión Nacional, comprobando la existencia del quórum que se 
establecen en el Inciso segundo del Art. 18 Elección de Junta Directiva, de las 
Disposiciones Transitorias, del Decreto Legislativo 838 de fecha quince de 
noviembre de dos mil diecisiete y publicado en el Diario Oficial No. 222 Tomo No. 
447 del 28 de noviembre de 2017, el cual contiene las Reformas a la Ley de 
Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, para realizar 
sesión. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

La Presidenta sometió a consideración la Agenda propuesta, la que fue aprobada 
con los siguientes puntos: PUNTO 1. Comprobación de Quórum; PUNTO 2. 
Lectura y Aprobación de Agenda; PUNTO 3. Lectura del Acta número dieciocho de 
la sesión del veintiocho de noviembre del presente año. PRESIDENCIA: PUNTO 
4.1.1 Informe de Consejo Directivo de CENPROMYPE y cierre de la Presidencia 
Pro-tempere de El Salvador ante el organismo. PUNTO 4.1.2 Carta de intención 
para desarrollar el programa TSUZUKI de becas para estudiantes salvadoreños en 
coordinación con la Universidad de Economía de Japón y la Comisión Nacional de 
la Micro y la Pequeña Empresa. Gerencia Financiera: PUNTO 4.2.1 Solicitud de 
autorización de presupuesto inicial de proyectos 2019 y aprobación del plan de 
compras. Unidad de Auditoria Interna: PUNTO 4.3.1 Informe final de "Examen 
especial al proyecto fomento de la industria local en el marco del movimiento Un 
Pueblo Un Producto en El Salvador julio 2016 abril 2018". DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL: PUNTO 5.1.1 Solicitud de Autorización de 
Contratación de Servicios de Auditoria Externa de enero 2018 a diciembre 2019. 
Gerencia de Desarrollo Organizacional: PUNTO 5.2.1 Solicitud de Autorización 
del Manual Operativo del Programa Un Pueblo Un Producto. PUNTO 5.2.2 
Solicitud de Autorización de Modificación e Incorporación de Perfiles al Manual de 
Descripción de Puestos. PUNTO 5.2.3 Solicitud de Autorización del Manual 
Administrativo de la Base de Personas Consultoras. Gerencia de Talento 
Humano: PUNTO 5.3.1 Autorización de contratación de plazas permanentes Jefe 
(a) de Centro Regional CONAMYPE Santa Ana. PUNTO 5.3.2 Solicitud de 
Contratación de Plazas Temporales. PUNTO 5.3.3 Prórroga de contratos de 
personal permanente 2019. PUNTO 5.3.4 Prórroga de contratos de personal 
temporal 2019. Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones: PUNTO 
5.4.1 Solicitud de ampliación de plazo e incremento de monto de contratos de 
funcionamiento para el año 2019: Contrato 03 CN/2018 GOES suscrito con O & M 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. para servicios de limpieza. 
Contrato 04 CN/2018 GOES suscrito con COSASE, S.A. DE C.V. para suministro 
de servicio de vigilancia. Contratos 05 y 06 CN/2018 GOES suscrito con 
ESCUCHA PANAMA S.A. , SUCURSAL EL SALVADOR y SEGACORP, S.A. DE 
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CN/2018 GOES suscrito con SEGUROS E INVERSIONES, S.A. y ~i,cAoEE1.\" 

ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL S.A., respectivamente, para pólizas 
de seguros y fianzas de fidelidad. PUNTO 5.4.2 Solicitud de ampliación del 
contrato 06 CN/2018 FANTEL. suscrito con DISTRIBUIDORA DE AUTOMÓVILES, 
S.A. DE C.V. para la "Adquisición de un Microbús para proyectos - ITEM 3". 
PUNTO 5.4.3 Solicitud de ampliación de plazo del contrato Nº 11 CN /2018 
FANTEL MYPE suscrito con Luis Alonso Chevez Molina, para los "Servicios de 
consultoría para el diseño, implementación y sistematización del proceso de 
facilitación técnica en la elaboración de la política para el fomento de la 
participación de la MYPE en el mercado de las compras públicas". PUNTO 5.4.4 
Solicitud de ampliación de plazo del contrato Nº 12CN / 2018 FANTEL MYPE 
suscrito con Mauricio Alfredo Padilla Flores, para la "Consultoría para la 
implementación de planes de mejoramiento de la productividad de MYPE de los 
sectores de calzado y confección de los departamentos de La Libertad y Santa 
Ana- ÍTEM 2. Centro Regional de Santa Ana". Unidad de Servicios Generales: 
PUNTO 5.5.1 Solicitud de prórrogas de arrendamiento de inmuebles de oficinas 
centrales y regionales. DIRECCIÓN DE DESARROLLO EMPRESARIAL: 
Gerencia de Crecimiento Empresarial: PUNTO 6.1.1 Informe de resultados de la 
evaluación del desempeño de los CDMYPE y sus equipos de asesores. PUNTO 
6.1.2 Autorización de la proyección para la operación de los CDMYPE y autorizar 
para solicitar los planes de trabajo para el año 2019. PUNTO 6.1.3 Autorización de 
la nueva distribución territorial del Departamento de Chalatenango a partir del año 
2019. PUNTO 6.1.4 Solicitud de autorización de la convocatoria para la selección 
de los operadores del CDMYPE San Salvador Norte y el CDMYPE Chalatenango 
Sur. Gerencia de Emprendimiento: PUNTO 6.2.1 Solicitud de autorización de 
prórroga de ejecución de perfil de proyectos de emprendimientos juveniles PESS y 
contrato laboral del coordinador y un/a técnica del Programa Plan El Salvador 
Seguro PESS: San Salvador y Nahuizalco, Sonsonate. PUNTO 6.2.2 Solicitud de 
autorización de: 1.- Plan de trabajo para la ejecución de recursos del fondo común 
de apoyo programático (FOCAP) y de la Unión Europea para el apoyo al Plan 
Nacional de Desarrollo, Protección e Inclusión Social (PAPSES) que permitirán 
financiar actividades de emprendimiento en dos líneas de acción Programa de 
Empleo y Empleabilidad Jóvenes Con Todo y Estrategia de Erradicación de la 
Pobreza. 11. Ampliación de contratos de personal de proyecto, vacantes y creación 
de plazas para la ejecución de recursos del Fondo Común de Apoyo Programático 
(FOCAP) y de la Unión Europea para el apoyo al Plan Nacional de Desarrollo, 
Protección e Inclusión Social (PAPSES). Gerencia de Empresarialidad 
Femenina: PUNTO 6.3.1 Solicitud de autorización de misión oficial para compartir 
experiencia del programa de Empresarialidad femenina en la región SICA: 
República Dominicana y Guatemala. 

PUNTO 3. LECTURA DEL ACTA NÚMERO DIECIOCHO LA SESIÓN DEL 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 
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Se dio lectura y se da por aprobada el acta número dieciocho de la sesión del 
veintiocho de noviembre del presente año. 

PUNTO 4.1.1 INFORME DE CONSEJO DIRECTIVO DE CENPROMYPE Y 
CIERRE DE LA PRESIDENCIA PRO-TEMPORE DE EL SALVADOR ANTE EL 
ORGANISMO. 

La Licenciada lleana Argentina Rogel, Presidenta presenta a las personas de 
Junta Directiva informe sobre el cierre de la Presidencia Pro-tempere de El 
Salvador ante CENPROMYPE. Continúa diciendo que al inicio del mandato se 
establecieron dos ejes principales siendo estos el de Acciones de Políticas 
Públicas y el de Infraestructura de Soporte. Continúa expresando que dentro de la 
Agenda Regional MIPYME se pusieron los temas de 1) Alianzas Público Privado -
Academia, 2) Fortalecimiento de la articulación productiva, 3) Gestión del 
conocimiento y estadísticas MIPYME, 4) Promoción y fomento del 
emprendimiento, 5) Financiamiento inclusivo, 6) Monitoreo y evaluación. Con un 
eje transversal de desarrollo territorial y equidad de género. Continúa expresando 
que en el tema de promover el análisis de coyuntura política y económica de la 
región en el consejo directivo se realizaron acciones tales como: a) Taller sobre 
educación emprendedora, b) Dialogo político regional entre autoridades de la 
CECC y CENPROMYPE para promover la visión emprendedora en los sistemas 
educativos de la región SICA, c) Taller de reflexión estratégica: liderazgo técnico y 
político de CENPROMYPE en la agenda de desarrollo de la Región SICA, d) Taller 
de reflexión estratégica: Lineamientos estratégicos de CENPROMYPE para la 
construcción de una nueva visión. Continúa expresando que en el tema de 
Fortalecimiento de las gremiales empresariales MIPYME y consolidar el diálogo 
público privado se realizaron las acciones siguientes: a) Promover fortalecimiento 
y liderazgo de CMC (Consejo MIPYME Centroamericano), b) Diálogo con 
productores de pesca, en el marco del desarrollo de la Cadena Regional de Valor 
de la Pesca, e) 11 Foro Iberoamericano de la MIPYME, organizado por la Secretaria 
General Iberoamericana y el Consejo de Empresarios Iberoamericano, d) Primera 
jornada técnica de la MIPYME SICE, en el marco del II foro Iberoamericano de la 
MIPYME. Continúa expresando que se realizaron acciones en el tema de 
promover el aprovechamiento del mercado regional. Así también fue aprobada por 
los jefes de Estado y de Gobierno del SICA la Estrategia Regional de Articulación 
Productiva MIPYME. Continúa manifestando que a diciembre 2018 se encuentran 
funcionando 59 centro de atención MIPYME en toda la región SICA, bajo el 
modelo de Alianza Público - Privado - Academia. Continúa exponiendo los logros 
y acciones realizados durante su gestión como Presidenta Pro-tempore. La Junta 
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Pro-tempore de El Salvador ante CENPROMYPE. COMUN QUESE. 

PUNTO 4.1.2 CARTA DE INTENCIÓN PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA 
TSUZUKI DE BECAS PARA ESTUDIANTES SALVADOREÑOS EN 
COORDINACIÓN CON LA UNIVERSIDAD DE ECONOMÍA DE JAPÓN Y LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LA MICRO Y LA PEQUEÑA EMPRESA. 

La Licenciada lleana Argentina Rogel, Presidenta informa a las personas de Junta 
Directiva sobre la Carta de intención para desarrollar el programa TSUZUKI de 
becas para estudiantes salvadoreños en coordinación con la Universidad de 
Economía de Japón y la Comisión Nacional de la Micro y la Pequeña Empresa. 
Continúa diciendo que en el marco de la ejecución del Programa Un Pueblo Un 
Producto como estrategia de desarrollo económico territorial , que busca mejorar la 
calidad de vida de la población mediante la utilización de los recursos locales y el 
fortalecimiento del recurso humano, donde los motores dinamizadores de 
oportunidades económicas son las personas habitantes de las comunidades y los 
productos locales. Continúa expresando que la Agencia de Cooperación 
Internacional de Japón (JICA) ha brindado apoyo a CONAMYPE, a través de su 
cooperación técnica facilitando expertos, voluntarios y con oportunidades de 
formación para el Talento Humano de la institución y para aliados estratégicos 
involucrados en la ejecución del Programa Un Pueblo Un Producto. Que la 
Universidad de Economía de Japón se estableció como una universidad 
especializada en economía en 1968 y ahora se especializa en economía, negocios 
y administración. JUE actualmente se ha convertido en una institución líder en la 
aceptación de estudiantes extranjeros en Japón. Continúa manifestando que el 
objetivo de la relación entre la Universidad de Economía de Japón (JUE) y 
CONAMYPE es el de desarrollar recursos humanos salvadoreños en 
administración de empresas para fortalecer el programa One Village One Product 
(OVOP) implementado por la Comisión Nacional de Micro y Pequeñas Empresas 
de la República de El Salvador. Que como resultado esperado es que la 
Universidad de Economía de Japón aceptará becas para estudiantes durante 5 
generaciones, se espera como resultado un total de 1 O estudiantes, 2 estudiantes 
por año desde el año fiscal japonés 2019 hasta 2023. Continúa expresando que 
las responsabilidades de las partes son: La Universidad (JUE) tendrá como 
responsabilidad: 1.- Preparación de procedimiento del Programa para cada año 
fiscal japonés basado en consultas con JICA; 2.- Selección de becarios; 3.­
Exención de la totalidad del arancel académico; 4.- Proporcionar una beca 
equivalente a 100,000 yenes japoneses por mes a cada estudiante después de 
completar los procedimientos necesarios; 5.- Formación de estudiantes para optar 
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al grado de Maestría en Administración de Empresas. CONAMYPE tendrá como 
responsabilidad: 1.- Realizar el proceso de reclutamiento de candidatos para 
becarios; y 2.- Seguimiento de actividades por ex becarios en El Salvador con 
JIGA. Por lo anteriormente expuesto se solicita a Junta Directiva dar por recibido el 
informe de la nueva relación de cooperación entre la Universidad de Economía de 
Japón (JUE) y la Comisión Nacional de la Micro y la Pequeña Empresa 
(CONAMYPE). Ratificar lo actuado por la Presidencia, respecto a la firma de una 
carta de intención que establece las bases de la relación de cooperación entre la 
Universidad de Economía de Japón (JUE) y la CONAMYPE, en apoyo al programa 
de Un Pueblo Un Producto; y que la presidencia proceda a buscar la formalización 
de la relación con la citada Universidad, gestionando los plenos poderes 
respectivos. La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe de la 
nueva relación de cooperación entre la Universidad de Economía de Japón (JUE) 
y CONAMYPE; b) Ratificar la suscripción por parte de la Presidencia de la carta de 
intenciones entre la Universidad de Economía de Japón y la CONAMYPE en 
apoyo al Programa Un Pueblo Un Producto; c) Instruyese a la Presidencia para 
que proceda a la búsqueda de suscribir un instrumento de Cooperación que 
formalice la relación entre la Universidad JUE y CONAMYPE, y la Gestión ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores los respectivos Plenos Poderes. 
COMUNÍQUESE. 

PUNTO 4.2.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PRESUPUESTO INICIAL DE 
PROYECTOS 2019 Y APROBACIÓN DEL PLAN DE COMPRAS 

La Licenciada Laura Elizabeth Cornejo de Castillo, Gerente Financiera presenta a 
las personas de Junta Directiva la solicitud de autorización de presupuesto inicial 
de proyectos para el año 2019 y del plan de compras. Continúa diciendo que dicho 
presupuesto es por el monto de tres millones veintiséis mil novecientos cincuenta 
y tres dólares con setenta centavos ($ 3,026,953.70) sus fuentes de 
financiamiento se detallan en el siguiente cuadro: 

PRESUPUESTO INICIAL DE PROYECTOS 2019 
FUENTES MONTO 

PROYECTOS 
FONDOS FANTEL ARTESANIAS 600,000.00 
FANTEL APOYO A LA MYPE 1.002.797.70 
FONDOS TAIWAN FOMENTO DE LA INDUSTRI A LOCAL EN EL MARCO 
UN PUEBLO UN PRODUCTO 199,762.00 
SUBCOMPONENTES DE EMPRENDIMIENTO JOVENES CON TODO FASE 11 755,794.00 
INJUYE/JOVENES CON TODO. FASE 111 365 000.00 
MINISTERIO RELACIONES EXTERIORES/ RETORNADOS/FOSALEX 103,600.00 
TOTAL 3.026.953. 70 



Continúa expresando que el presupuesto inicial de proyectos para el 2019 
detalla en el siguiente cuadro: 

PRESUPUESTO INICIAL DE PROYECTOS 2019 
PIIOY, 

INGRISOS FOMIN'IODI 
1A INOUSTIIIA 

SUICOMPONINTIS MINISTIMI LOCAI.INEL 
FANTEL- FANTEL »a'fO MAIICODIL DI INJUVI/JOVINIS IIII.AOOIIIU 

All11SANW AIAMYPI MOVUN IMPIIINOIMIINTO CON TODO, FASI IIXTIIIIOIIIS- TOTAL 
gm, oasrm 111!11:!sm PUIIU)UN JCMNISCON TOOO 111 IIITOMADOS, 

PROOUCrO FASI! H FOWIX 

(FONDOS 
TAIWAN) 

TRANSFERENCIAS 
16 CORRIENTES 0.00 

TRANSFERENCIAS DE 
22 CAPITAL 600 000.00 1,002,797.70 199,762.00 755,794.00 365,000.00 103,600.00 3,026,953.70 

TOTAL GENERAL 
755,794.00 365,000.00 3,026,953.70 

INGRESOS 600,000.00 1,002,797.70 199,762.00 103,600.00 

IGIIESOS 
PIIOY, 

FOMIN'IODI 
1A INDUSTIUA SUICOMPONllfflS MINISTEIIO LOCAI.INEL DI INJUVI/JOVINIS IIILA00NIS 

, __ 
FANTEL »a'fO MAIICODIL 

AIITUANW AIAMYPI MOVUN ~ CON TODO, FASI lll11IIIOIIIS,, TOTAL 

PUIILOUN .IOIIINIS CON TODO 111 NADO$, 
gm, PIIDP UPIAACQ 

PIIOOUCTO 
FASl!N FOSALD 

(FONDOS 
TAIWAN) 

51 REMUNERACIONES 341,700.00 222,201.24 35,200.00 189,069.00 151,142.00 39,270.00 978,582.24 
ADQUISICIÓN DE 

54 BIENES Y SERV 183,965.00 718,955.14 164,062.00 7,725.00 18,358.00 26,872.00 1,119,937.14 
GASTOS 

55 FINANCIEROS 12,835.00 - 500.00 . - - 13,335.00 
TRANSFERENCIAS 

56 CORRIENTES - - . - - - . 
INVERSION EN 

61 ACTIVOS FIJOS 50,500.00 9,000.00 . 12,000.00 13,500.00 85,000.00 
TRANSFERENCIAS 

62 DE CAPITAL 11,000.00 52,641.32 - 547,000.00 182,000.00 37,458.00 830,099.32 
TOTAL GENERAL 

755,794.00 EGRESOS 600,000.00 1,0oz, 797. 70 199,762.00 365,000.00 103,600.00 3,026,953.70 

Continúa manifestando que el plan de compras por el valor de un millón ciento 
cincuenta y dos mil cuatrocientos setenta y tres dólares con dos centavos 
($1,152,473.02), se detalla en el cuadro siguiente: 

rubro 

Fondos Detalle 54-Bienes ~ SS-Gastos 
61-

Monto 
Activos 

Servicios Financieros 
Fijos ~signado 



Productos para limpieza y otros compuestos para CEDART; 
Compra de combustible para ejecución de convenio 
FANTEL; Adquisición de equipo y maquinaria para centros 
de desarrollo artesanal; adquisición de herramientas para 
~alleres comunitarios; compra de cámaras de vigilancia; 
materiales y suministros para reparaciones eléctricas; 
compra de tintas y otros materiales Informáticos de la 
gerencia y cedart; adquisición de equipo informático para 
personal de la Institución y talleres comunitarios; licencias 
de uso de softwares; accesorios de oficina; insumos de 
limpieza; compra de tarjetas giftcart para personal y 

No. 0578 

FANTEL ARTESANIAS alimentación para artesanas participantes de la feria nac $119,665.88 $11,835.00 $50,500.0C $182,000.88 
de artesanlas; Adquisición de mobiliario para CEDART y 
Talleres comunitarios; Reparaciones en CEDART; boletos 
aéreos; transporte para personas artesanas participantes 
de Feria Nacional de Artesanías; Contratación de 
consultorías para talleres de formación artesanal; 
Contratación de servicios de publicidad para Feria Nac. de 
!Artesanías y Pasarela Opulencia Pipil 2018; Impresión de 
material de Promoción y difusión del sector artesanal; 
arrendamiento de instalaciones para realización de Feria 
Nacional de Artesanías; Servicios de Telecomunicaciones 
para S CEDART; seguros de vida de personal; Servicios de 
seguros para vehículos v equipo, vigilancia, entre otros 

Congreso MYPE, eventos de sensibilización del sistema 
mype; publicaciones en medios impresos, impresiones, 
materiales promocionales, consultorías para formación a 
mypes en formatos de las exportaciones, boletos, 
asistencias técnicas en mejora de la calidad, consultorías 
para seguimiento a empresas contratadas por MINED; 
escritorios, sillas, licencias de antivirus, eventos de 

FANTEL MYPE emprendimientos, alimentación, evento de encuentro de $
7 8 95 

$ 
los pueblos, expresiones artísticas culturales, montaje de 

1 
' 5·

14 

tiendas, trasporte, alojamientos, alquileres para eventos, 
diagnósticos y planes de mejora; transferencia 
metodológica de atención a la empresarlalldad femenina, 
papelería y útiles, juegos lúdicos; disel'lo y ejecución de 
diplomado de DesignThinking para innovación, apoyo 
écnico en desarrollo de competencias en empresarias, 

diplomado en marketing; licencias, entre otros 

Papelería y útiles, combustible, tintas y tóner, 
FONDOS TAIWAN mantenimiento de vehlculo, publicidad, alimentos, $

164 062 00 
S 

arredramiento de espacios para eventos, contratación de ' · • 
servicios de asistencia técnica., entre otros 

SUBCOMPONENTE 
DE 
EMPRENDIMIENTO !Tarjetas giftcard, ~li"'.entos, lmpreslone_s, arrendamientos $7,725_00 
~OVENES CON TODO para eventos, equipo informático, licencias, entre otros 

FASE 11 

$ 

INJUVE JOVENES Alime?tos, papelería y útiles, materiales de oficina, S 
CON TODO FASE 111 materiales Informáticos, impresiones, arrendamientos $18,358.00 _ 

loara eventos, equipo Informático, licencias, entre otros 

MINIST.RELAC.EXT. Alimentos, arrendamientos de local para eventos, 
consultorlas para atención a personas retornadas, entre $26,872.00 FOSALEX 
otros 

s 

$9,000.00 $727,955.14 

$164,062.00 

$12,000.0C $19,725.00 

$13,500.00 $31,858.00 

$ 
$26,872.00 

~otales $1055,638.02$11,835.00 $85,000.00 $1152,473.02 

Por lo anteriormente expuesto solicita a Junta Directiva autorizar el presupuesto 
inicial de proyectos para el 2019 y el plan de compras. La Junta Directiva 
Resuelve: a) Autorizar el presupuesto inicial de Proyectos para el año 2019 por un 
monto de tres millones veintiséis mil novecientos cincuenta y tres dólares con 



<¡¡<-1,J.,MICRo¡, 
~,-'-. o }únlo O;,'°<"Q 

J' ,O'iif O %, ~$',i' :\~'?' 
No. 05 ~ : n t, i 

~f' \~ ·\ ~ ¡ 
'(, ~. !I, 
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para el año 2019 por un monto de un millón ciento cincuenta y dos mil 
cuatrocientos setenta y tres dólares con dos centavos ($1 ,152,473.02). 
COMUNiQUESE. 

PUNTO 4.3.1 INFORME FINAL DE "EXAMEN ESPECIAL AL PROYECTO 
FOMENTO DE LA INDUSTRIA LOCAL EN EL MARCO DEL MOVIMIENTO UN 
PUEBLO UN PRODUCTO EN EL SALVADOR JULIO 2016 ABRIL 2018". 

La Licenciada Georgina Marcela Arias, Auditoria Interna presenta a las personas 
de Junta Directiva el informe final del "Examen especial al proyecto fomento de la 
industria local en el marco del movimiento Un Pueblo Un Producto en El Salvador 
julio 2016 abril 2018". Continúa diciendo que el objetivo es el de emitir un informe 
de auditoría que contenga los resultados obtenidos de la verificación documental y 
de campo efectuada a la ejecución del proyecto "Fomento de la Industria local en 
el marco del movimiento un pueblo un producto en El Salvador, durante el período 
julio 2016 - abril 2018". Continúa expresando que luego del desarrollo de los 
procedimientos de auditoria, se obtuvieron los resultados que se detallan en los 
siguientes cuadros: 

l•EMPRENDIMIENTOS SELECCIONADOS PARA OPTAR A CAPITAL SEMILLA SIN Hecho consumado • 
CUMPLIR REQUISITOS. 
Se comprobó que cuatro emprendimientos que tenían más de 3 aPlos funcionando 
fueron inscritos al proceso para optar al fondo de capital semilla, posteriormente 
fueron seleccionados como ganadores sin embargo no se les entregó fondos. 

2· NO FUE DESARROLLADA REUNION DE INICIO DE CAPITAL SEMILLA 
Al solicitar evidencia de la realización de la reunión de Inicio de capital que la 
Gerencia de Emprendimiento debe efectuar, se nos proporcionó listado de otra 
actividad (firma de contratos y entrega de capita l semilla) 

Hallazgo superado 

•No es posible superar la observación por ser hechos sobre los cuales no es posible elaborar documentos o revertir 
opinión, resoluciones 

3- DEFICIENCIAS EN 16 EXPEDIENTES DE LIQUIDACIONES DE CAPITAL SEMILLA 15 expedientes se encuentran 
superados 
1 expediente en proceso de 
liquidación de capital semilla 
($1,000) 

4- PAGO Y RECEPCIÓN DE PRODUCTOS DE CONSULTORIA NO EJECUTADOS Hecho consumado 
Se comprobó que fue elaborada y firmada acta de recepción f inal de consultoría sin que *Deberá ejecutarse~ 
la contratista entregara los productos 7, 8 y 10, sancionatorio sena/oda en LACA 

5- FONDOS DEL PROYECTO UTILIZADOS PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS E Hallazgos no superados 
EL PLAN DE ACCIÓN 
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6- CONTRATACIÓN DE CONSULTORIA NO FUE INCORPORADA EN EL PLAN DE COMPR,, Hecho consumado 
Se comprobó que la "Contratación de servicios de consultorla para la ejecución y 
estructuración del octavo encuentro de los pueblos" por la cantidad de $20,000.00 no 
fue Incluida en el Programa anual de adquisiciones y contrataciones del proyecto. 

7- NO FUE ELABORADA ACTA DE RESULTADO DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS Hallazgo superado 

8- ARCHIVO DE LA DOCUMENTACIÓN NO SE ENCUENTRA ELABORADO Hallazgo en proceso de ser 
superado (fecha máxima de 
completar 15 diciembre de 2018 

Continúa diciendo que las recomendaciones y el estado en que se encuentran se 
detalla en el cuadro siguiente: 

1- FIRMAR DE AUTORIZADO MANUAL DE CAPITAL SEMILLA Recomendación cumplida 

2- ACTUALIZAR INFORMACION DE EMPAQUE Recomendación cumplida 

3- CONTRATO DE USO DE FONDOS DE CAPITAL SEMILLA Recomendación cumplida 

4- ELABORAR MANUALES ENFOCADOS EN EL OBJETIVO DEL PROYECTO Se verificará en seguimiento 
/ proyectos 

5- PRIORIZAR DESARROLLO DE ACTIVIDADES QUE SE ENCUENTRAN SIN Recomendación cumplida 
FINALIZAR 

6- CUMPLIMIENTO A CLAUSULAS DE CONTRATO Se verificará en seguimiento 

7- SUGERENCIAS DE MEJORA DE PERSONAS BENEFICIARIAS Se verificará en seguimiento 

Por lo anteriormente expuesto solicita a Junta Directiva dar por recibido el informe. 
Las personas de Junta Directiva después de considerar y evaluar cada uno de los 
hallazgos especialmente el concerniente al cuarto referente al pago y recepción de 
productos de consultoría no ejecutados, considera que es procedente se inicie el 
proceso respectivo de conformidad a la LACAP. La Junta Directiva Resuelve: a) 
Dar por recibido el informe presentado por la Licenciada Georgina Marcela Arias, 
Auditoria Interna sobre el "Examen especial al proyecto fomento de la industria 
local en el marco del movimiento Un Pueblo Un Producto en El Salvador julio 2016 
abril 2018"; b) Autorizar el inicio del proceso sancionatorio contra la Gerente de Un 
Pueblo Un Producto por incumplimiento de la letra b) del Art.152 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; c) Comisiónese a la 
Jefe de la Unidad Legal y Gerente de Talento Humano para que inicien el proceso 
sancionatorio en mención; d) Que la Auditoria Interna remita la información 
respectiva a los funcionarios comisionados para el inicio del proceso 
sancionatorio. COMUNIQUESE 



PUNTO 5.1.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 
SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA DE ENERO 2018 A DICIEMBRE 2019. 

El Licenciado Darío Gamaliel Campos, Gerente de Desarrollo Organizacional 
presenta a las personas de Junta Directiva la solicitud de autorización de 
Contratación de Servicios de Auditoria Externa de enero 2018 a diciembre 
2019.continúa diciendo que de acuerdo al Decreto No. 838 con respecto a las 
Reformas de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña 
Empresa, en su Artículo 1 O Q, especifica que sin perjuicio de la fiscalización de la 
Corte de Cuentas de la República, la Junta Directiva contratara anualmente los 
servicios de auditoria externa. Continúa expresando que para el ejercicio 2018 se 
tuvo una disminución de presupuesto con Fondos GOES por $200,000.00. Que 
debido a la falta de disponibilidad presupuestaria no se realizó proceso de 
contratación de servicios de auditoria externa ejercicio 2018. Que el 20 de 
noviembre 2018 se publicó en el Diario Oficial No 217, Tomo No 421 , el Decreto 
Legislativo No 164, que contiene modificación al presupuesto vigente en el que 
CONAMYPE tiene un refuerzo presupuestario por $ 575,261 .00. continúa 
expresando que el plazo para ejecutar el proceso de contratación y luego la 
ejecución de los servicios sería corto para la firma auditora por lo no es viable 
realizar la contratación de los servicios de auditoría externa para ser ejecutados en 
el 2018 con el refuerzo presupuestario. Asimismo el último cierre contable según 
la Dirección General de Contabilidad Gubernamental está programado para el 21 
de enero de 2019. Que CONAMYPE por ser una entidad responsable y que 
debemos contar con la auditoria que la ley establece es procedente que dicha 
auditoria se ejecute con fondos del 2019 por lo que se debe incorporar en la 
contratación de la auditoria correspondiente al 2019. La Junta Directiva 
Resuelve: a) Autorizar la realización de la contratación de los servicios de 
auditoría que comprenda el período de enero 2018 a diciembre de 2019; b) Se 
autoriza a la Dirección de Desarrollo Institucional para que a través de sus 
unidades realice las gestiones correspondientes para dar cumplimiento a esta 
resolución. COMUNIQUESE. 

PUNTO 5.2.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL MANUAL OPERATIVO DEL 
PROGRAMA UN PUEBLO UN PRODUCTO. 

El Licenciado Darío Gamaliel Campos, Gerente de Desarrollo Organizacional 
presenta a las personas de Junta Directiva la solicitud de autorización del Manual 
Operativo del Programa Un Pueblo Un Producto. Continúa diciendo que los 
fundamentos que dan origen al presente MANUAL OPERATIVO DEL 
PROGRAMA UN PUEBLO UN PRODUCTO están contenidos en: 1.- Ley de 
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Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa; Decreto 
Legislativo No.667, de fecha 25 de abril de 2014, publicado en el Diario Oficial No. 
90, Tomo No. 403 del 20 de mayo del mismo año. E.- El articulo 10-G, letra k), de 
las Reformas emitidas en el Decreto Legislativo No. 838 de fecha quince de 
noviembre del año dos mil diecisiete, siendo atribución de la Junta Directiva: 
"Autorizar los reglamentos operativos, manuales de organización, funciones, 
descriptores de puestos, procesos y otros necesarios para el buen funcionamiento 
institucional". Continúa expresando que la Junta Directiva en la sesión realizada el 
pasado 18 de diciembre de 2017, autorizo a la Presidencia de CONAMYPE para 
que procediera entre otros temas, a girar instrucciones a las unidades 
correspondientes para que se elaboraran los Manuales y otros instrumentos 
necesarios para el funcionamiento operativo de la institución, lo cual ha quedado 
asentado en el Punto 6 del Acta 1. Por lo que en base a lo antes citado, se ha 
elaborado el Manual Operativo del Programa Un Pueblo Un Producto. Continúa 
expresando que presenta el contenido del citado manual. La Junta Directiva 
Resuelve: a) Autorizar el Manual Operativo del Programa Un Pueblo Un Producto; 
b) Que la Gerencia Un Pueblo Un Producto y la Gerencia de Desarrollo 
Organizacional procedan a su divulgación correspondiente a través del Portal del 
Conocimiento y del Portal de Transparencia; c) Agréguese al libro de anexos de 
actas de Junta Directiva el manual antes citado. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 5.2.2 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE PERFILES AL MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE 
PUESTOS. 

El Licenciado Darío Gamaliel Campos, Gerente de Desarrollo Organizacional 
presenta a las personas de Junta Directiva la solicitud de autorización de 
Modificación e Incorporación de Perfiles al Manual de Descripción de Puestos. 
Continúa diciendo que a solicitud del Gerencia de Emprendimiento y de la 
Gerencia de Talento Humano, se requiere: 1.- La modificación de perfiles de 
puestos autorizados mediante Punto 7.1.2 del Acta No. 6 del 12 de abril 2018, 
para operativizar acciones en los Centros Regionales, por la ejecución del 
proyecto Reinserción Económica y Psicosocial de la Persona Retornada a El 
Salvador. 2.- La creación de descriptor de puesto para el proyecto Erradicación de 
la Pobreza. 3.- A nivel institucional se requiere modificación del descriptor de 
puesto del Técnico(a) de Mercadeo y Comercialización que por error no se incluyó 
el requisito de "Licenciatura o Técnico en Mercadeo" en el nivel educativo del 
descriptor. 4.- Incorporación del descriptor de puesto de Técnico(a) Jurídico de 
Centro Regional. Por lo que se ha trabajado en construir y armonizar los perfiles 
descritos, en concordancia con la nueva realidad jurídica de la institución, siendo 



<:,<-\J,.MIC-fO; 
~.,.\o }unto O•'°<"Q 
~ o~ ..,,. ~~ 1z CJ~-,. ...... " (\<:;_. ~ ij ... \. ~ ~ 

No. O Q) a · 1~ 0 1o 
•' 'íl'~ $ o ~ ~ 

v • .,, ¡¡t 
necesaria su incorporación al MANUAL DE DESCRIPCION DE PUESTOS. ~¿1811c~oH~v,~" 

Continúa expresando que los descriptores de puestos contienen: los siguientes 
temas: PROYECTO, TIPO DE PLAZA, NOMBRE DEL PUESTO, DEPENDENCIA 
JERARQUICA, AUTORIDAD DIRECTA, DESCRIPCION GENERICA DEL 
PUESTO, FUNCIONES GENERALES, FUNCIONES ESPECIFICAS, 
RELACIONES DE TRABAJO, Internas, Externas, COMPETENCIAS 
REQUERIDAS PARA EL PUESTO, Nivel educativo, Experiencia Laboral, 
Formación, Habilidades Técnicas, Habilidades Sociales. Continúa manifestando 
que los descriptores de puestos a ser incorporados son: Proyecto: Reinserción 
Económica y Psicosocial de la Persona Retornada a El Salvador: 1.­
Coordinador(a) Programa de Emprendimiento; 2.- Técnico(a) de Emprendimiento; 
3.- Técnico(a) de Atención Psicosocial. Proyecto: Estrategia de Erradicación de la 
Pobreza: Técnico(a) de Emprendimiento. INSTITUCIONAL: 1.- Técnico(a) 
Jurídico(a) de Centro Regional, 2.- Técnico(a) de Mercadeo y Comercialización. 
Por lo anteriormente expuesto solicita a Junta Directiva dejar sin efecto los perfiles 
de puestos autorizados mediante Punto 7.1.2 del Acta No. 6 de fecha 12 de abril 
2018, se autoricen los nuevos descriptores de puestos de: Coordinador(a) 
Programa de Emprendimiento, Técnico(a) de Emprendimiento, y Técnico(a) de 
Atención Psicosocial del proyecto: Reinserción Económica y Psicosocial de la 
Persona Retornada a El Salvador; se autorice el descriptor de puesto de; 
Técnico(a) de Emprendimiento para el proyecto: Estrategia de Erradicación de la 
Pobreza Proyecto: Estrategia de Erradicación de la Pobreza; los descriptores de 
puesto de Técnico(a) Jurídico(a) de Centro Regional, y Técnico(a) de Mercadeo y 
Comercialización. La Junta Directiva Resuelve: A) Dejar sin efecto a partir de 
esta fecha los perfiles de puestos autorizados mediante Punto 7.1.2 del Acta No. 6 
de fecha 12 de abril 2018; B) Autorizar los descriptores de puestos siguientes, así 
como su incorporación al Manual de Descripción de Puestos: 1.- Del Proyecto: 
Reinserción Económica y Psicosocial de la Persona Retornada a El Salvador: 
Coordinador(a) Programa de Emprendimiento, Técnico(a) de Emprendimiento, y 
Técnico(a) de Atención Psicosocial; 2.- Del Proyecto Estrategia de Erradicación de 
la Pobreza: Técnico(a) de Emprendimiento; 3.- Institucional: Técnico(a) Jurídico(a) 
de Centro Regional, y el de Técnico(a) de Mercadeo y Comercialización; C) Que 
la Gerencia de Talento Humano y la Gerencia de Desarrollo Organizacional 
procedan a su divulgación; D) Agréguense al libro de anexos de actas de Junta 
Directiva el manual antes citado. COMUNÍQUESE 

PUNTO 5.2.3 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE LA BASE DE PERSONAS CONSULTORAS. 
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El Licenciado Darío Gamaliel Campos, Gerente de Desarrollo Organizacional 
presenta a las personas de Junta Directiva la solicitud de autorización del Manual 
Administrativo de la Base de Personas Consultoras. Continúa diciendo que los 
fundamentos que dan origen al mencionado manual están contenidos: 1.- Ley de 
Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa; Decreto 
Legislativo No.667, de fecha 25 de abril de 2014, publicado en el Diario Oficial No. 
90, Tomo No. 403 del 20 de mayo del mismo ario. 2.- El artículo 10-G, letra k), de 
las Reformas emitidas en el Decreto Legislativo No. 838 de fecha quince de 
noviembre del año dos mil diecisiete, siendo atribución de la Junta Directiva: 
"Autorizar los reglamentos operativos, manuales de organización, funciones, 
descriptores de puestos, procesos y otros necesarios para el buen funcionamiento 
institucional". 3.- Proceso de inscripción, activación y seguimiento de consultores 
(as) empresariales, autorizado en 2011 . Continúa realizando la presentación de la 
estructura del documento y su contenido. La Junta Directiva Resuelve: a) 
Autorizar el Manual Administrativo de la Base de Personas Consultoras; b) Se 
autoriza realizar la actualización de perfiles de personas activas en la Base hasta 
el año 2017, digitalizando la información en los archivos físicos; c) Que la 
Gerencia de Desarrollo Organizacional y la Unidad de Registro MYPE procedan a 
su divulgación de citado manual según corresponda; d) Agréguese al libro de 
anexos de actas de Junta Directiva el manual antes citado. COMUNIQUESE. 

PUNTO 5.3.1 AUTORIZACIÓN DE CONTRATACIÓN DE PLAZAS 
PERMANENTES JEFE (A) DE CENTRO REGIONAL CONAMYPE SANTA ANA. 

La Licenciada Susana Rocío Mejía de Acosta, Gerente de Talento Humano 
presenta a las personas de Junta Directiva la solicitud de autorización de 
contratación de plazas permanente de Jefe (a) de Centro Regional de Santa Ana. 
Continúa diciendo que la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y 
Pequeña Empresa, en su Artículo 1 O G, especifica que La Junta Directiva tendrá 
las siguientes atribuciones: "i) Autorizar la contratación, nombramiento, remoción y 
ascensos del personal de CONAMYPE, según los procedimientos establecidos en 
la Ley de Servicio Civil". Que la Junta Directiva en sesión celebrada el martes tres 
de julio de dos mil dieciocho, en relación al Punto 6.4.3 del Acta 9 resolvió 
autorizar el Inicio de Proceso de Selección del Jefe(a) del Centro Regional de 
Santa Ana, dado que la contratación de la plaza permanentes es ineludible e 
impostergable para garantizar la operatividad institucional del Centro Regional 
CONAMYPE Santa Ana. Continúa expresando que se inició proceso de selección 
y como resultado se somete a consideración de la Junta Directiva el 
nombramiento de dicha plaza. Continúa expresando que el proceso de selección 
se realizó a través de Concurso Interno habiéndose tenido como resultado de la 
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3 personas cumplieron con el mayor número de requisitos solicitados, por lo que 
fueron convocados para realizar pruebas técnicas y psicológicas, los tres 
candidatos(as) aprobaron la prueba técnica por lo tanto se convocaron a entrevista 
de trabajo. Continúa manifestando los resultados obtenidos se detallan en el 
cuadro siguiente: 

PUESTO 
EVALUADO: 

UNIOAO: 

NÚMERO DE 
PLAZAS: 

OMBRE 

ost 
ILFREDO 

~REZJOVEL 

ERLIN 

UNGUIA 

EFE OE CENTRO REGIONAL CONAMYPE SANTA ANA 

ENTRO REGIONAL CONAMYPE SANTA ANA 

PROFESIÓN 

ICENCIAOO EN 
NTADURIA 

PÚBLICA 
LICENCIADA EN 

DMINISTRACION 
DE EMPRESAS 

LICENCIADO EN 

MUNICIPIO 
AL QUE 
APLICÓ 

IPO : PERMANENTE PERÍODO PERMANENTE 

SANTAANA NTAANA 50.39% 7.65 34,43% 84.81% 

SANTAANA 43.63% 7.3S 33.08% 76.71% 

ARTINEZ OMINISTRACION SANTAANA 43.13% 6.10 27.45% 70.S8% 
UENTES DE EMPRESAS 

RECOMENDACIÓN: Con base a los resultados de las entrevistas, pruebas técnicas y psicológicas, el Lic. José Wllfredo Pérez Jovel obtuvo el primer lugar 
en las evaluaciones, la Licda. Merlin Yaneth Munguía obtuvo el segundo lugar y el Lic. Jaime Martínez Fuentes obtuvo el tercer lugar. Por lo tanto, se 
recomienda la contratación del Lic. José Wllfredo Pérei Jovel como Jefe del Centro Regional CONAMYPE Santa Ana, por haber obtenido el primer 
lugar en las evaluaciones y cumplir con los requisitos para la plaza. 

Continúa expresando que con base a lo anterior y dado que la contratación de la 
plaza permanentes es ineludible e impostergable para garantizar la operatividad 
institucional en el Centro Regional CONAMYPE Santa Ana, se solicita a la Junta 
Directiva: Autorizar nombramiento del Licenciado José Wilfredo Pérez Jovelen la 
plaza de Jefe(a) de Centro Regional CONAMYPE Santa Ana con salario mensual 
de $1 ,600.00 dólares. Que se proceda a realizar solicitud de autorización de 
Nombramiento ante el Ministerio de Hacienda y a suscribir el contrato posterior a 
la autorización de dicho Ministerio. Autorizar inicio de Proceso de Selección de 
Técnico(a) de Un Pueblo Un Producto, dado que la contratación de esta plaza con 
fondos GOES es de carácter ineludible e impostergable para garantizar la 
operatividad de la Gerencia Un Pueblo Un Producto. Que este punto sea de 
ejecución inmedíata debido a que es ineludible e impostergable para garantizar la 
operatividad institucional. Que la Presidencia a través de la Dirección de 
Desarrollo Institucional proceda a realizar las operaciones necesarias para dar 
cumplimiento a este acuerdo. La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar 
nombramiento del Licenciado José Wilfredo Pérez Jovelen la plaza de Jefe(a) de 
Centro Regional CONAMYPE Santa Ana con salario mensual de $1 ,600.00 
dólares; b) Que la Presidencia a través de la Dirección de Desarrollo Institucional 
proceda a realizar solicitud de autorización de Nombramiento ante el Ministerio de 
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Hacienda y a suscribir el contrato posteriormente a la autorización de dicho 
Ministerio; c) Autorizar el inicio del proceso de selección y contratación del 
Técnico(a) de Un Pueblo Un Producto, dado que la contratación de esta plaza con 
fondos GOES es de carácter ineludible e impostergable para garantizar la 
operatividad de la Gerencia Un Pueblo Un Producto; d) Que la Presidencia a 
través de la Dirección de Desarrollo Institucional proceda a realizar las actividades 
y acciones necesarias para dar cumplimiento a esta resolución; e) La presente 
resolución es de ejecución inmediata. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 5.3.2 SOLICITUD DE CONTRATACIÓN DE PLAZAS TEMPORALES. 

La Licenciada Susana Rocío Mejía de Acosta, Gerente de Talento Humano 
presenta a las personas de Junta Directiva la solicitud deContratación de Plazas 
Temporales. Continúa diciendo que de conformidad con el Decreto Legislativo No. 
838 que contiene las Reformas de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo 
para la Micro y Pequeña Empresa, en su Artículo 1 O G, especifica que La Junta 
Directiva tendrá las siguientes atribuciones: i) Autorizar la contratación, 
nombramiento, remoción y ascensos del personal de CONAMYPE, según los 
procedimientos establecidos en la Ley de Servicio Civil. Continúa expresando que 
la Junta Directiva de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa en 
sesión celebrada el viernes ocho de junio de dos mil dieciocho en Relación al 
Punto 5.2.2 del Acta 8 literalc) iniciar proceso de selección de las siguientes 
plazas: 

Técnico(a) de Emprendimiento 

PROGRAMA DE EMPLEO Y 
EMPLEABILIDAD JÓVENES CON TODO Técnico(a) de Emprendimiento 
(FONDOS DE LA UNIÓN EUROPEA PAPSES) 

Técnico(a) de Emprendlmiento 

C.R. CONAMYPE LA 
LIBERTAD 

C.R. CONAMYPE LA 
UNIÓN 

C.R. CONAMYPE 
COJUTEPEQUE 

1 

1 

1 

Continúa manifestando que fue realizado el proceso de selección y se somete a 
consideración de la Junta Directiva la contratación de estas plazas vacantes. A 
partir de próximo año en consonancia con el punto presentado por la Gerencia de 
Emprendimiento y notificación presentada por Secretaría Técnica de Presidencia 
para el 2019 se debe separar el Programa de empleo y empleabilidad Jóvenes 
Con Todo y Estrategia de Erradicación de La Pobreza. Continúa manifestando que 
se realizó concurso externo en segunda convocatoria, como resultado de la 
convocatoria participaron 40 personas, al realizar el análisis curricular 8 personas 
cumplieron con el mayor número de requisitos solicitados, por lo que se 
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aprobaron la prueba técnica por lo tanto se convocaron a entrevista de trabajo. 
Continúa manifestando los resultados obtenidos se detallan en el cuadro siguiente: 

PUESTO EVALUADO: ECNICO A DE EMPRENDIMIENTO 

PROYECTO: 
PROGRAMA OE EMPLEO Y EMPLEABIUOAO JÓVENES CON TODO PROCESO: EXTERNO 
(FONDOS OE LA UNION EUROPEA PAPSES 

UNIDAD: 
C.R. CONAMVPE LA LIBERTAD, C.A. CONAMYPE COJUTEPEQUE Y C.R. CONAMYPE LA 

SUELDO: Sl,000.00 
UNIÓN 

NÚMERO OE PLAZAS: 3 

OMBRE PROFESIÓN 

ICENCIATURA EN 
URISMO 

ICENCIATURA EN 

IPO: EMPORAL PERÍODO: TEMPORAL 

ENTRO CENTRO 
REGIONAL Al REGIONAL 

UE APLICA ASIGNADO 

• Nota esultad 
Prome~,o e la Prueba RESULTAD 
Entrevista Prueba écnlca TOTAL 
s ( SS%) écnlc 

45
%) 100%) 

LIBERTAD LALIBERTAD 8.19% 10.00 S,00% 3.19% 

OEFICIENT CAPACIDAD 
E E 
INTELECTUA INTELECTUA 
L L 

DMINISTRACION LA UNION LA UNION 9.97% .s 2.75% 2.72" 

MILCAR 
ARILLAS 
A2ARIEGO 

ORENA 
ICTORIA 

OE EMPRESAS 

LICENCIATURA EN 
OMINISTRACION 

OE EMPRESAS 

INGENIERA 

LICENCIADA EN 
RABAJO SOCIAL 

CIOLOGIA CON 

LALIBERTAO 0.13% .00 0.50% .63% 

LA LIBERTAD 2.35% .00 6.00% 78.35% 

OJUTEPEQU COJUTEPEQU 
EYLA 1.22" 
LIBERTAD E 

.oo 6.00% 7 .22" 

LA LIBERTAD 7.90% .so 9.25% 7.15% 

LIBERTAD 0.13% .oo 7.00% 7.13% 

UNION 29.90% .00 6.00% 5.90% 

RECOMENDACI N: Con base a los resultados de las entrevistas, pruebas técnicas y psicológicas, cinco candldatos(as) cumplen con el puntaJe requerido 

para ser contratados(as). Por lo tanto, se recomienda la contratación de la llcda. Geraldlna Elízabeth López Glrón como Técnica de 
Emprendlmiento para el C,R. CONAMYPE La Ubertad, el Lic. Santos Enrique Ruiz Aguilar como Técnico de Emprendlmlento para el 
C.R. CONAMYPE La Unión y la Licda. Traycy carbajal de Slbrlan como Técnica de Emprendlmiento para el C.R, CONAMYPE 
Cojutepeque, por haber obtenido puntaje apto para ser contratados(as) y cumplir con los requisitos para la plaza. 

Continúa expresando que con base a lo anterior se solicita a Junta Directiva 
autorizar la contratación de tres plazas temporales según el siguiente detalle: 

• 
1 

2 

3 

Técnico(a) de Emprendlmlento 

Técnlco(a) de Emprendlmlento 

Técnlco(a) de Emprendlmiento 

$1,000.00 

$1,000.00 

$1,000.00 

La Libertad 

La Unión 

Cojutepeque 
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Contratar en el Programa: ESTRATEGIA DE ERRADICACIÓN DE LA POBREZA 
(FONDOS DE LA UNIÓN EUROPEA) partir de próximo año en consonancia con el 
punto presentado por la Gerencia de Emprendimiento y notificación presentada 
por Secretaria Técnica de Presidencia para el 2019, a partir del jueves 03 de 
enero del 2019 hasta el 31 de diciembre del 2019. Autorizar que este punto sea de 
aplicación inmediata ya que dichas contrataciones son ineludibles e 
impostergables para garantizar la operatividad del proyecto. Que la Presidencia a 
través de la Dirección de Desarrollo Institucional proceda a realizar las 
operaciones necesarias para dar cumplimiento a este acuerdo. La Junta Directiva 
Resuelve: a) Autorizar la contratación de tres plazas temporales a partir del tres 
de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 en el Programa Estrategia de 
Erradicación de la Pobreza (Fondos de la Unión Europea) según el siguiente 
detalle: 

- ............ tiliHl[IIIJ• 

1 Técnico(a) de Emprendimlento $1,000.00 La Libertad 

2 Técnlco(a) de Emprendimiento $1,000.00 La Unión 

3 Técnico(a) de Emprendimlento $1,000.00 Cojutepeque 

b) Autorizar a la Presidencia para que suscriba los respectivos contratos; e) Que la 
Presidencia a través de la Dirección de Desarrollo Institucional proceda a realizar 
las operaciones necesarias para dar cumplimiento a este acuerdo; d) La presente 
resolución es de ejecución inmediata. COMUNIQUESE 

PUNTO 5.3.3 PRÓRROGA DE CONTRATOS DE PERSONAL PERMANENTE 
2019. 

La Licenciada Susana Rocío Mejía de Acosta, Gerente de Talento Humano 
presenta a las personas de Junta Directiva la solicitud de prórroga de contratos de 
personal permanente 2019. Continúa diciendo que, de acuerdo a la Ley de 
Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, la cual en su 
Artículo 1 O G, especifica que La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: 
i) Autorizar la contratación, nombramiento, remoción y ascensos del personal de 
CONAMYPE, según los procedimientos establecidos en la Ley de Servicio Civil. 
Continúa expresando que como antecedentes se tienen: 1.- Que en el año 2017 la 
Junta Directiva autorizó resolución en relación al Punto 8 del Acta 1de la sesión 
celebrada por la Junta Directiva de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña 
Empresa, el día lunes dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, prorroga de 
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"'~u, ... ~<,, contratos de personal para el año 2018. 2.- Que las plazas por contrato 1tc ... om v•~ 

permanente han sido solicitadas al Ministerio de Hacienda e incorporadas tanto en 
los anteproyectos de la Ley de Presupuesto como en la Ley de Salarios para el 
año 2019 y que dicho Presupuesto aún no ha sido autorizado. 3.- Que con la 
finalidad de resguardar la seguridad laboral del personal de CONAMYPE se 
presenta a Junta Directiva la solicitud de prórroga de los contratos permanentes 
con fondos GOES para el año 2019. Según el siguiente cuadro: 

Técnico de Redes y Administración de Sistemas. $ 1.150.00 
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Mantenimiento Preventivo 

1,700.00 
800.00 
600.00 

650.00 
500.00 

500.00 
500.00 



1,600.00 
667.14 

J.000.00 
1.000.00 
I.000.00 
1,000.00 
900.00 

1.600.00 
500.00 

97 T 1,000.00 
98 1000.00 
99 900.00 
100 1.000.00 

101 
102 

103 1,000.00 

Técn Económico Local. 
Técn m resariales. 
Técn 

1,800.00 
500.00 

110 T 6micoLocal 1,580.28 
111 1 000.00 
112 1,019.00 
113 riales 1.100.00 

1000.00 

1,600.00 
500.00 
1 000.00 

121 1,000.00 
122 900.00 
123 1.000.00 
124 

125 

128 
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1,600.00 
500.00 

1 000.00 
1,000.00 

900.00 
1,000.00 

1,600.00 
500.00 

900.00 
I.000.00 
I.000.00 
900.00 

1,000.00 
1,580.28 

$ 1 000.00 
$ 1.000.00 
$ 1.000.00 
$ 1.600.00 
$ 500.00 
$ 1,000.00 
$ 1,000.00 
$ 900 00 
$ 1.000.00 
$ 1 296.74 
$ 1,0 19.00 

$ 1,000.00 
$ 1 000.00 
$ 1,000.00 

- - ----~--

1 

$ 1,000.00 
$ 1,000.00 

165 Técnica de Em resarialidad Femenina ----- $ 1 000.00 

Continúa expresando que el costo anual de la planilla es de $2,357,010.00. 
continúa manifestando que en base a lo anteriormente presentado solicita a Junta 
Directiva se autorice la prórroga de los contratos de plazas permanentes para el 
año 2019, se autorice a la presidencia para suscribir los contratos de personal 
permanente para el año 2019 y que la presidencia a través de la Dirección de 
Desarrollo institucional proceda a realizar las operaciones necesarias para dar 
cumplimiento a este acuerdo. La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar la 
prórroga de los contratos de plazas permanentes para el año 2019 según el 
detalle del siguiente cuadro: 



Presidenta 

2 As islente de Despacho 

As islente E'ecutiva de Gestión 

écnico(a) de Desarrollo de Sistemas $ 1,150.00 

31 Técnico de Redes y Administración de Sis emas. $ 1,150.00 

32 E cargado d antenimiento CV 11 ÍV $ 700.00 

33 Técnico(a) Adm' istrador de 8 e de atos $ 1,150.00 
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Asistente de Tesorería $ 

Anal ista Financiero $ 1,250.00 
Tcsorcro{a) Institucional $ 1,250.00 
Contador(a) Institucional $ 

51 Técnico(a) de Soporte Administrativo al Territorio $ 650.00 

52 Técnico(a) de Soporte Administrativo al Territorio $ 650.00 

53 Técnico(a} Procesos $ 1,000.00 

54 Recepcionista $ 500.00 

57 Encargado(a) Activos y Loglstica $ 

58 Encargado(a) de Mantenimiento General $ 600.00 

59 Encargado(a) de Proveeduria $ 650.00 

60 Motorista $ 500.00 

61 Motorista $ 500.00 



67 Jefe(a) de Unidad de Calidad, Innovación y Tecnología 

Analista en Tecnologías de la lnfonnación y la 
Comunicación 

79 

80 Gerente de Proveedores 

83 Asistente Administrativo(a) 

84 Técnico(a) de Desarrollo Económico Local 

85 Técnico(a) de Desarrollo Económico Local 

86 Técnico(a) de Desarrollo Económico Local 

87 Técnico(a) de Trámites Empresariales, 

88 Técnica(o) de Desarrollo Artesanal 

89 Técnica(o) de Servicios Empresariales 

90 Técnico(a) Jurídica 

91 

92 

93 Técnica de Emprcsarialidad Femenina 

94 Técnica de Emprcsarialidad Femenina 

95 Jefe(a) de Centro Regional CONAMYPE 

96 Asistente Administrativo(a) 

$ 667.14 

$ 1,000.00 

$ 1,000.00 

$ 1,000.00 

$ 1,000.00 

$ 900.00 

$ 1,019.00 

$ 1,227.15 
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97 Técnico(a) de Desarrollo Económico Local $ 1,000.00 

98 Técnico(a) de Desarrollo Económico Local $ 1,000.00 

$ 900.00 

102 Asistente Administrativo(a) 500.00 

103 Técnico(a) de Desarrollo Económico Local. 1,000.00 

104 Técnico(a) de Desarrollo Económico Local. 1,000.00 

105 Técnico(a) de Trámites Empresariales. 900.00 

106 Técnica(o) de Emprendimiento 1,000.00 

109 Asistente Administrativo(a) $ 500.00 

110 Técnico(a) de Desarrollo Económico Local $ 1,580.28 
11 1 Técnico(a) de Desarrollo Económico Local $ 1,00000 

11 2 Técnica(o) de Servicios Empresariales $ 1,019.00 

11 3 Técnico(a) de Trámites Empresariales $ 1.100.00 

$ 1,000.00 

$ 1,000.00 

$ 

119 Asistente Administrativo(a) $ 500.00 

120 Técnico(a} de Desarrouo Económico Local $ 1,000.00 

121 Técnico(a) de Desarrollo Económico Local $ 1,000.00 

122 Técnico(a) de Trámites Empresariales $ 900.00 

123 Técnica(o) de Emprendimiento 1,000.00 

Asistente Administrntivo(a) $ 500.00 

127 Técnico(a) de Desarrollo Económico Local $ 1,000.00 

128 Técnico(a) de Desarrollo Económico Local $ 1,000.00 

129 Técnico(a) de Trámites Empresariales. $ 900.00 

130 Técnica(o) de Emprendimiento $ 1,000.00 

Técnica de Em rcsarialidad Femenina $ 1,000.00 
134 Técnica de Emprcsarialidad Femenina $ 1.000.00 



136 Asistente Administrativo(a) 500.00 

137 Técnico(a) de Desarrollo Económico Local. 1,000.00 

138 Técnico(a) de Desarrollo Económico Local. 1,000.00 

139 Técnico(a) de Trámites Empresariales. 900.00 

142 Asistente Administrativo(a) $ 500.00 

143 Técnico(a) de Trámites Empresariales. $ 900.00 

144 Técnico(a) de Desarrollo Económico Local. $ 1,000.00 

Técnico(a) de Desarrollo Económico Local. $ 1,000.00 

écnica(o) de Desarrollo Artesanal $ 900.00 

Técnica(o) de Emprcndimiento $ 1,000.00 

Técnica de Empresarialidad Femenina $ 1,000.00 

151 Técnica de Emprcsarialidad Femenina $ 1,000.00 

152 Jefe(a) de Centro Regional CONAMYPE $ 1,600.00 

153 Asistente Administratívo(a) $ 500.00 

154 Técníco(a) de Desarrollo Económico Local $ 1,000.00 

155 Técnico(a) de Desarrollo Económico Local $ 1,000.00 

156 Técnico(a) de Trámites Empresariales $ 900.00 

157 Técnica(o) de Empre11dimiento $ 1,000.00 

158 Técnica(o) de Desarrollo Artesanal $ 1,296.74 

159 

160 

161 

163 

164 Técnica de Emprcsarialidad Femenina $ 1,000.00 

165 Técnica de Empresarialidad Femenina $ 1,000.00 
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b) Autorizar a la Presidencia para suscribir los respectivos contratos; c) Que la 
Presidencia a través de la Dirección de Desarrollo Institucional proceda a realizar 
las operaciones y acciones necesarias para dar cumplimiento a esta resolución. 
COMUNIQUESE. 

PUNTO 5.3.4 PRÓRROGA DE CONTRATOS DE PERSONAL TEMPORAL 2019. 

La Licenciada Susana Rocío Mejía de Acosta, Gerente de Talento Humano 
presenta a las personas de Junta Directiva la solicitud de prórroga de contratos de 
personal temporal 2019. Continúa diciendo que, de acuerdo a la Ley de Fomento, 
Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, la cual en su Artículo 
1 O G, especifica que La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: i) 
Autorizar la contratación, nombramiento, remoción y ascensos del personal de 
CONAMYPE, según los procedimientos establecidos en la Ley de Servicio Civil. 
Continúa expresando que en el año 2017 la Junta Directiva autorizó resolución en 
relación al Punto 8 del Acta 1de la sesión celebrada por la Junta Directiva de la 
Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, el dia lunes dieciocho de 
diciembre de dos mil diecisiete, prorroga de contratos de personal para el año 
2018. Continµa manifestando que presenta a Junta Directiva la solicitud de 
autorización de contratos de personal Temporal con fondos de Proyectos para el 
año 2019. La Junta Directiva Resuelve: A) autorizar las prórrogas de los 
contratos temporales para el año 2019 según el detalle en los siguientes cuadros: 

1.- FONDOS PROYECTO FANTEL 

1 Jefe(a) de Cent ro de Desarrollo Artesanal 

2 Asistente Administrativo(a) 

3 Ordenanza 

Técnico de Desarrollo de Producto 

5 Jefe(a) de Centro de Desarrollo Artesanal. 

6 Asistente Administrativo(a) 

7 Ordenanza 

8 
Técnlco(a) de Desarrollo de Producto 
Artesanal 

9 Asistente de Comercialización -

$ 500 00 
01 de Enero al 31 de 

· Diciembre del 2019 

$ 375 00 
01 de Enero al 31 de 

· Diciembre del 2019 

160000 
01 de Enero al 31 de 

' · Diciembre del 2019 

500 00 
01 de Enero al 31 de 

· Diciembre del 2019 

375 00 
01 de Enero al 31 de 

· Diciembre del 2019 

900 00 
01 de Enero al 31 de 

· Diciembre del 2019 

500 00 
01 de Enero al 31 de 

· Diciembre del 2019 

1 600 00 
01 de Enero al 31 de 

' · Diciembre del 2019 



11 Asistente Administratlvo(a) 

12 Ordenanza 

13 
Técnico de Desarrollo de Producto 
Artesanal 

14 Asistente de Comercialización 

MIi 

15 efe(a) de Centro de Desarrollo Artesanal 

16 Asistente Administrativo(a) 

17 Ordenanza 

18 
Técnico de Desarrollo de Producto 
Artesanal 

19 Asistente de Comercialización 

20 Técnico(a) Administrativo(a) FANTEL 

21 
Técnico de Soporte de Comercialización y 
Mercadeo 

22 

2.-FONDOS PROYECTO FANTEL-MYPE 

1 Técnico(a) de emprendimiento 

2 Técnico(a) de emprendimiento C.R. la Unión 

3 Técnlco(a) de emprendimiento C.R. Santa Ana 

4 Técnlco(a) Administrativo(a) Oficinas Centrales 

Técnico(a) en Gestión de 
5 Proveedores en Compras Oficinas Centrales 

Publicas 

6 Técnico(a) de Encadenamiento 
Oficinas Centrales Productivo 

7 écnlco(a) de Políticas Públicas C.R. San Salvador 

8 écn ico(a) de Políticas Públicas c. R. La Libertad 

9 Técnico(a) de Políticas Públicas C.R. Zacatecoluca 

10 Técnlco(a) de Políticas Públicas C.R. Chalatenango 

11 Técnico(a) de Políticas Públicas C.R. Santa Ana 

$ 

01 de Enero al 31 de 

Diciembre del 2019 

01 de Enero al 31 de 
500

·
00 

Diciembre del 2019 

375_
00 

01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2019 

01 de Enero al 31 de 
900.00 Diciembre del 2019 

01 de Enero al 31 de 

Diciembre del 2019 

1000.00 
01 de Enero al 30 de Junio del 
2019 

1000.00 
01 de Enero al 30 de Junio del 
2019 

1000.00 
01 de Enero al 30 de Junio del 
2019 

1000.00 
01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2019 

01 de Enero al 31 de 
1100.00 

Diciembre del 2019 

1000.00 12 meses 

1000.00 
01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2019 

1000.00 
01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2019 

1000.00 
01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2019 

1000.00 
01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2019 

1000.00 
01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2019 
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12 Técnico(a) de Políticas Públicas C.R. Sonsonate 1000.00 01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2019 

13 Técnlco(a) de Políticas Públicas C.R. Cojutepeque 1000.00 01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2019 

14 Técnico(a) de Políticas Públicas C.R. San Miguel $ 1000.00 01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2019 

13 écnlco(a) de Políticas Públicas C.R. La Unión s 1000.00 01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2019 

3.- FONDOS PROYECTO FOMENTO A LA INDUSTRIA LOCAL EN EL MARCO 
DEL MOVIMIENTO UN PUEBLO UN PRODUCTO EN EL SALVADOR 

Técni 01 de Enero al 30 de abri l del 2019 

3 
Técni 

1,170.00 Ol de Enero al 30 de abri l del 2019 Prod 

4 Técni 1,170.00 01 de Enero al 30 de abril del 2019 
5 1,170.00 01 de Enero al 30 de abri l del 2019 

6 
Técnico 

1,170.00 01 de Enero al 30 de abri l del 2019 Productivo 

4.- PROGRAMA DE EMPLEO Y EMPLEABILIODAD JOVENES CON TODO 
(FONDOS DE LA UNION EUROPEA PAPSES) 

1 
Técnico(a) de 

C.R. ZACATECOLUCA 1000.00 8 meses 
Emprendimiento 

2 
Técnico(a) de 

C.R. SAN MIGUEL 1000.00 
01 de Enero al 30 de 

Em rendimiento Noviembre del 2019 

3 
Técnico(a) de 

C.R. SAN SALVADOR 1000.00 01 de Enero al 30 de 
Em rendimiento Noviembre del 2019 
Técnico(a) de 

C.R. SAN MIGUEL 1000.00 01 de Enero al 30 de 4 
Em rendimiento Noviembre del 2019 

5 
Técnlco(a) de 

C.R. SONSONATE 1000.00 
01 de Enero al 30 de 

Em rendimiento Noviembre del 2019 

6 
Técnico(a) de 

C.R. SAN SALVADOR 1000.00 
01 de Enero al 30 de 

Emprendlmlento Noviembre del 2019 

7 
Técnico(a) de 

C.R. SAN SALVADOR 1000.00 01 de Enero al 30 de 
Em rendimiento Noviembre del 2019 

8 
Técnico(a) de 

C.R. SONSONATE 1000.00 
01 de Enero al 30 de 

Emprendimiento Noviembre del 2019 

9 
Técnico(a) de 

C.R. SANTA ANA 1000.00 
01 de Enero al 30 de 

Em rendimiento Noviembre del 2019 
Técnico(a) de 

C.R. SANTA ANA 1000.00 01 de Enero al 30 de 
10 

Em rendimiento Noviembre del 2019 
Técnico(a) de 

C.R, SAN SALVADOR 1000.00 01 de Enero al 30 de 
11 

Em rendimiento Noviembre del 2019 
Técnlco(a) de 

C.R. SAN SALVADOR 1000,00 01 de Enero al 30 de 
12 

Em rendimiento Noviembre del 2019 

13 
Técnico(a) de 

C.R. SAN SALVADOR 1000.00 
01 de Enero al 30 de 

Emprendimlento Noviembre del 2019 

Técnico(a) de 
C.R. SAN SALVADOR 1000.00 

01 de Enero al 30 de 14 
Emprendlmlento Noviembre del 2019 

15 
Técnico(a) de 

C.R. SAN SALVADOR 1000.00 
01 de Enero al 30 de 

Emprendimiento Noviembre del 2019 



16 Técnico(a_J . de C.R. ZACATECOLUCA 
Emprend,m,ento 

Vacante s 1000.00 8 Meses 

17 Técnlco(a) de C.R. SAN SALVADOR 
Emprendlmlento 

Vacante $ 1000.00 8 Meses 

5.- PROGRAMA ERRADICACIÓN DE LA POBREZA (FONDOS DE LA UNION 
EUROPEA PAPSES) 

1 Técnlco(a) de Emprendlmiento C.R. Chalatenango 1000.00 

2 Técnico(a) de Emprendlmiento C.R. Sonsonate 1000.00 

3 Técnico(a) de Emprendimlento C.R. la libertad acante $ 1000.00 

4 Técnico(a) de Emprendimiento C.R. Cojutepeque Vacante $ 1000.00 

5 Técnico(a) de Emprendimiento C.R. La Unión Vacante s 1000.00 

6 Técnico a de Em rendimiento C.R. Chalatenan o Vacante $ 1000.00 
7 Técnlco(a) de Em rendimiento C.R. Chalatenango Vacante $ 1000.00 
8 Técnico(a) de Emprendimiento C.R. Cojutepeque vacante $ 1000.00 
9 Técnico a de Em rendimiento Oficinas Centrales Vacante $ 1000.00 
10 Técnico a de Emprendimiento Oficinas Centrales Vacante $ 1000.00 

6.- FONDOS PLAN EL SALVADOR SEGURO FASE ll(PESS) 

1 
Coordlnador(a) de Programa Gerencia 
de Em rendimiento Em rend imiento 1,600.00 

2 Técnico(a) de Emprendlmlento C.R. Sonsonate $ 
1,000.00 

01 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2019 

03 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2019 

03 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2019 

03 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2019 

12 Meses 

12 Meses 

12 Meses 

12 Meses 

12 Meses 

01 de Enero al 31 de enero 
del2019 

7.- SUBCOMPONENTE DE EMPRENDIMIENTOS DEL PROGRAMA JOVENES 
CON TODO EN I Y 11 FASE DEL PLAN EL SALVADOR SEGURO 

écnlco(a) 01 de Enero al 31 
Em rendimiento Diciembre del 2019 

2 écnico(a) de C.R. zacatecoluca 1000.00 01 de Enero al 30 de 
Em rendimiento Junio del 2019 

3 
Técnico(a) de 

C.R. Zacatecoluca 1000.00 01 de Enero al 30 de 
Em rendimiento Junio del 2019 

4 
Técnico(a) de C.R. La Libertad 1000.00 01 de Enero al 31 de 
Em rendimiento Diciembre del 2019 

5 
Técnlco(a) de 

C.R. La Libertad 1000.00 01 de Enero al 31 de 
Em rendimiento Diciembre del 2019 

6 
Técnico(a) de C.R. Cojutepeque 1000.00 01 de Enero al 31 de 
Em rendimiento Diciembre del 2019 

7 Técnico(a) de C.R. Cojutepeque 1000.00 01 de Enero al 31 de 
Em rendimiento Diciembre del 2019 

8 Técnico(a) de C.R San Miguel 1000.00 01 de Enero al 31 de 
Em rendimiento Diciembre del 2019 

9 Técnico(a) de C.R. San Miguel 1000.00 01 de Enero al 31 de 
Em rendimiento Diciembre del 2019 
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10 
Técnico(a) de 

C.R. San Salvador 1000.00 
01 de Enero al 30 de 

Em rendimiento Junio del 2019 
Coordinador(a) de 

01 de Enero al 31 de 11 Subcomponente Oficinas Centrales 1600.00 
Diciembre del 2019 Em rendimiento 

As istente Adminlstratlva(o) 
01 de Enero al 31 de 12 Subcomponente Oficinas Centrales 750.00 

Em rendimiento Diciembre del 2019 

Tecnico (a) Jurídico(a) 
01 de Enero al 31 de 13 Subcomponente Oficinas Centrales 1000.00 
Diciembre del 2019 Em rendimiento 

Asistente Contable 
01 de Enero al 31 de 14 Subcomponente Oficinas Centrales 750.00 
Diciembre del 2019 Em rendimiento 

8.- SUBCOMPONENTE DE EMPRENDIMIENTOS DEL PROGRAMA "JOVENES 
CON TODO" EN LAS FASES I Y II DEL PLAN EL SALVADOR SEGURO 
(FONDOS CONVENIO IV) 

1 
Emprendimiento 

C.R. SAN SALVADOR MEJICANOS VACANTE 12 MESES 
1000.00 

2 
Técnico(a) de 

C.R. SAN SALVADOR CIUDAD DELGADO VACANTE $ 
12 MESES Em rendimiento 1000.00 

3 
Técnico(a) de 

C.R. SANTA ANA SANTA ANA VACANTE $ 
12 MESES Em rendimiento 1000.00 

4 
Técnlco(a) de 

C.R. SONSONATE ONSONATE VACANTE 
$ 

12 MESES Em rendimiento 1000.00 

s Técnico(a) de 
C.R. LA LIBERTAD COLON VACANTE $ 

12 MESES Em rendimiento 1000.00 

6 
Técnico(a) de 

C.R. ZACATECOLUCA ZACATECOLUCA VACANTE $ 12 MESES Emprendimiento 1000.00 

7 
Técnico(a) de 

C.R. COJUTEPEQUE COJUTEPEQUE VACANTE s 
12 MESES Em rendimiento 1000.00 

8 
Técnico(a) de 

C.R. SAN MIGUEL IQUILISCO VACANTE s 12 MESES Emprendimiento 1000.00 

9 
Técnico(a) de 

C.R. SAN MIGUEL SAN MIGUEL ACANTE s 
12 MESES Em rendimiento 1000.00 

10 
Técnico(a) de 

OFICINAS CENTRALES SAN SALVADOR VACANTE s 
12 MESES Emprendimiento 1000.00 

9.-REINSERCION ECONOMICA y PSICOSOCIAL DE PERSONAS 
RETORNADAS A EL SALVADOR FASE 11 

écnico(a) de Emprendimiento C.R. SAN SALVADOR 1000.00 
01 de Enero al 30 de 
Abril del 2019 

de Atención C.R. SAN SALVADOR 1000.00 
01 de Enero al 30 de 
Abril del 2019 

écnlco(a) de Emprendlmlento C.R. SAN SALVADOR 1000.00 
01 de Enero al 30 de 
Abril del 2019 

écnlco(a) de Emprendlmiento C.R. SAN MIGUEL 1000.00 
01 de Enero al 30 de 
Abril del 2019 

écnlco(a) de Emprendlmlento C.R. SAN MIGUEL 1000.00 
01 de Enero al 30 de 
Abril del 2019 

ico(a) de Atención C.R. SAN MIGUEL 1000.00 
01 de Enero al 30 de 
Abril del 2019 

Emprendimiento C.R. SAN SALVADOR 1000.00 4 meses 
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b) Autorizar a la presidencia para suscribir los respectivos contratos; c) Que i.) & • ~\. 

Presidencia a través de la Dirección de Desarrollo Institucional proceda a realizar ~.,,,c~mtV'"-1" 
las operaciones necesarias para dar cumplimiento a esta resolución. 
COMUNIQUESE 

PUNTO 5.4.1 SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO E INCREMENTO DE 
MONTO DE CONTRATOS DE FUNCIONAMIENTO PARA EL AÑO 2019: 
CONTRATO 03 CN/2018 GOES SUSCRITO CON O & M MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. PARA SERVICIOS DE LIMPIEZA. CONTRATO 04 
CN/2018 GOES SUSCRITO CON COSASE, S.A. DE C.V. PARA SUMINISTRO 
DE SERVICIO DE VIGILANCIA. CONTRATOS 05 Y 06 CN/2018 GOES 
SUSCRITO CON ESCUCHA PANAMA S.A., SUCURSAL EL SALVADOR Y 
SEGACORP, S.A. DE C.V., RESPECTIVAMENTE PARA SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES. CONTRATOS 07 Y 08 CN/2018 GOES SUSCRITO 
CON SEGUROS E INVERSIONES, S.A. Y ASEGURADORA AGRICOLA 
COMERCIAL S.A., RESPECTIVAMENTE, PARA PÓLIZAS DE SEGUROS Y 
FIANZAS DE FIDELIDAD. 

La Licenciada Ana Lissette Contreras Melina, Directora de Desarrollo Institucional 
presenta a las personas de Junta Directiva la solicitud de ampliación de plazo e 
incremento de monto de contratos de funcionamiento para el año 2019 siguientes: 
1) Contrato 03 CN/2018 GOES suscrito con O & M MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. para servicios de limpieza, 2) Contrato 04 CN/2018 
GOES suscrito con COSASE, S.A. DE C.V. para suministro de servicio de 
vigilancia, 3) Contratos 05 y 06 CN/2018 GOES suscrito con ESCUCHA PANAMA 
S.A., SUCURSAL EL SALVADOR y SEGACORP, S.A. DE C.V., respectivamente 
para servicios de telecomunicaciones, 4)Contratos 07 y 08 CN/2018 GOES 
suscrito con SEGUROS E INVERSIONES, S.A. y ASEGURADORA AGRICOLA 
COMERCIAL S.A. , respectivamente, para pólizas de seguros y fianzas de 
fidelidad. Continúa diciendo que como justificación y base legal se tiene: 1.- Que a 
la fecha no se ha aprobado el presupuesto general de la nación para el año 2019. 
2.- Que se requiere mantener la continuidad de los servicios de funcionamiento 
para el inicio del ejercicio 2019. 3.- Que el Art. 83 de la LACAP, establece que los 
contratos se pueden prorrogar una sola vez por un período menor o igual al inicial, 
siempre que las condiciones permanezcan favorables. 4.- Que los contratos 
establecen en el romano IV, que los mismos podrán ser modificados de común 
acuerdo entre las partes. 5.- Que los contratistas han comunicado por escrito su 
aceptación en prorrogar los contratos. 6.- Que de conformidad con lo establecido 
en la Politica Anual de Adquisiciones y Contrataciones 2018, romano V) letra C), 
numeral 3), donde se establece que las prórrogas de los contratos de suministro 
de bienes y servicios indispensables y recurrentes que por su naturaleza deban 
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acordarse previo al vencimiento del plazo y no existiendo presupuesto vigente 
para el siguiente ejercicio fiscal , podrán ser autorizadas por la autoridad 
competente de la institución antes que venza el plazo del contrato, estableciendo 
que la efectividad de dicha prórroga queda condicionada a la vigencia del 
presupuesto del siguiente ejercicio fiscal o prórroga del presupuesto del presente 
ejercicio fiscal, contando con la aceptación previa del contratista. Continúa 
manifestando que los contratos a ser prorrogados se detallan en el siguiente 
cuadro: 

MONTO DE 
tTIPO DI PRORROGA MONTO DI PRORROGAR FIANVI 
!SERVICIO !# CONTRATO K:ONTRA TISTA 2019 PLAZO DESDE/ HASTA FIANZA HASTA 

isEGURIDAD 04 CN/2018 COSASE S.A. DE C.V. $55,935.00 
1 DE ENERO AL 31 DE 

$5,593.50 
HASTA EL 15 DE MAYC 

MARZO DE 2019 2019 

LIMPIEZA 03 CN/2018 
O & M MANTENIMIENTC 

$24,893.82 
1 DE ENERO AL 31 DE 

$2,489.38 
HASTA EL 15 DE MAYO 

Y SERVICIOS, S. A. DE C. V., MARZO DE 2019 2019 

INTERNET 06 CN/2018 SEGACORP S.A. DE C.V. 
$3,080.39 1 AL 31 DE ENERC 

N/A N/A 
2019 

tTELEFONÍA 05 CN/2018 
ESCUCHA PANAMA S.A. 

$4,521.04 
l AL 31 DE ENERC 

N/A N/A :,UCURSAL EL SALVADOR 2019 

ISEGURO 
!SEGUROS E INVERSIONES 

31 DICIEMBRE 2018 Al HASTA EL 31 DE MAYC 
!VEHÍCULOS 

07 CN/2018 IS.A. DE c.v. (BIENES ~ $6,821.45 
31 DE MARZO DE 2019 

$682.15 
DE 2019 FIDELIDAD) 

ISEGURO 
I08 CN/2018 IACSA S.A. DE C.V. (VIDA) $5,350.00 

31 DICIEMBRE 2018 Al 
$535.00 

HASTA EL 31 DE MAYC 
!VIDA 31 DE MARZO DE 2019 DE 2019 

Por lo anteriormente expuesto se solicita a Junta Directiva autorizar las prórrogas 
antes relacionadas, designar al Gerente de Desarrollo Organizacional para firma 
de las modificaciones de los contratos: 03 CN/2018, 05 CN/2018, 06 CN/2018, 07 
CN/2018, y 08 CN/2018. Designar a la presidenta de CONAMYPE para firmar la 
modificación del Contrato No. 04 CN/2018. Incorporar al texto del numeral 2) 
Punto 12 del acta 1 de fecha dieciocho de diciembre de 2017, lo siguiente: Las 
designaciones incluyen comparecer a la suscripción de modificaciones de 
contratos, así como prórrogas de plazo e incremento de los mismos; además 
comparecer a firmar contratos de compraventa cuando se trate de adquisición de 
vehículos. La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar las prórrogas de los 
contratos según el cuadro siguiente: 

MONTO DI 
lf CONTRA TO GOES ONTRATISTA PRORROGA 2019 PLAZO DESDE/ HASTA PRORROGAR FIANZA HASTA 

04 CN/2018 COSASE S.A. DE C.V. $55,93S.OO 
1 DE ENERO AL 31 DE MARZO 

HASTA EL 15 DE MAYO 2019 
DE 2019 

03 CN/2018 
o & M MANTENIMIENTO 

' $24,893.82 
1 DE ENERO AL 31 DE MARZO 

HASTA EL 15 DE MAYO 2019 :,ERVICIOS, S. A. DE C. V., DE 2019 
06 CN/2018 :,EGACORP S.A. DE C.V. $3,080.39 1 AL 31 DE ENERO 2019 N/A 

os CN/2018 
ESCUCHA PANAMA S.A. SUCURSAi 

$4,521.04 1 AL 31 DE ENERO 2019 N/A EL SALVADOR 

07 CN/2018 
!SEGUROS E INVERSIONES S.A. DE 

$6,821.45 
31 DICIEMBRE 2018 AL 31 DE 

HASTA EL 31 DE MAYO DE 2019 C.V. (BIENES Y FIDE LIDAD) MARZO DE 2019 

08 CN/2018 IACSA S.A. DE C.V. (VIDA) $5,350.00 
~1 DICIEMBRE 2018 AL 31 DE 

HASTA EL 31 DE MAYO DE 2019 
MARZO DE 2019 
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b) Designar al Gerente de Desarrollo Organizacional para firmar las .,<'.huª11c~oEEt\"''"--1t-~ 

modificaciones de los contratos: 03 CN/2018, 05 CN/2018, 06 CN/2018, 07 
CN/2018 y 08 CN/2018; c) Designar a la Presidencia de CONAMYPE para firmar 
la modificación del contrato No. 04 CN/2018; d) Incorporar al texto del numeral 2) 
Punto 12 del acta 1 de fecha dieciocho de diciembre de 2017, lo siguiente: Las 
designaciones incluyen comparecer a la suscripción de modificaciones de 
contratos, así como prórrogas de plazo e incremento de los mismos; además 
comparecer a firmar contratos de compraventa cuando se trate de adquisición de 
vehículos. COMUNiQUESE. 

PUNTO 5.4.2 SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DEL CONTRATO 06 CN/2018 
FANTEL. SUSCRITO CON DISTRIBUIDORA DE AUTOMÓVILES, S.A. DE C.V. 
PARA LA "ADQUISICIÓN DE UN MICROBÚS PARA PROYECTOS -ITEM 3". 

La Licenciada Ana Lissette Contreras Melina, Directora de Desarrollo Institucional 
presenta a las personas de Junta Directiva la solicitud de ampliación del contrato 
06 CN/2018 FANTEL. suscrito con DISTRIBUIDORA DE AUTOMÓVILES, S.A. 
DE C.V. para la "Adquisición de un Microbús para proyectos - ITEM 3". Continúa 
diciendo que la solicitud tiene como justificación y base legal los siguiente: 1.- Que 
con fecha 1 O de diciembre de 2018, se suscribió contrato entre CONAMYPE y 
DISTRIBUIDORA DE AUTOMÓVILES, S.A. DE C.V., para el "SUMINISTRO DE 
UN MICROBUS PARA PROYECTOS - ÍTEM 3". 2.- Que el precio total del 
contrato asciende a $31 ,420.51. 3.- Que el plazo de ejecución del contrato es del 
11 al 31 de diciembre de 2018. 4.- Que la Cláusula CUARTA: MODIFICACION Y 
PRORROGA, establece entre otros que, de común acuerdo, el contrato podrá ser 
modificado, por medio de Resolución de la autoridad competente. 5.- Que el Art. 
83 de la LACAP, establece que los contratos pueden prorrogarse por un periodo 
igual. 6.- Que el Art. 83 A de la LACAP, establece que los contratos se pueden 
modificarse cuando concurran causas imprevistas. 7.- Que el Art, 86 LACAP y el 
Art. 76 RELACAP establecen que cuando los retrasos no son imputables al 
contratista este tendrá derecho a que se le conceda una prórroga en el plazo de 
ejecución. Continúa expresando que con fecha 12 de diciembre de 2018, se 
recibió solicitud de DISTRIBUIDORA DE AUTOMÓVILES, S.A. DE C.V., pidiendo 
prórroga en el plazo de ejecución en 15 días hábiles adicionales. Que dentro de 
las justificaciones que motivan la solicitud establecen que el periodo es corto para 
el proceso de entrega, debido a la vacación de fin de año y por consecuente el 
cierre de las instituciones gubernamentales a partir del 21 de diciembre del 2018 al 
3 de enero de 2019, adicionalmente que el tiempo de entrega del bien ofertado, 
fue de 30 días hábiles posteriores a: "La recepción del contrato debidamente 
firmado y legalizado, la documentación firmada y sellada para el trámite de 
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matrícula y placas, así como también los formularios llenos producto de la ley 
contra el lavado de dinero, ya que es un requisito indispensable para nuestra 
empresa para la entrega del vehículo". Continúa manifestando que con fecha 13 
de diciembre de 2018, se recibió opinión del administrador del contrato lng. Melvin 
Santos en la que expone estar de acuerdo con la solicitud. Por lo anteriormente 
expuesto se solicita a Junta Directiva autorizar la ampliación del plazo del contrato 
No. 06 CN/2018 FANTEL suscrito con la Distribuidora de Automóviles, S.A. de 
C.V., para la adquisición de un (1) Microbús para proyectos - Ítem 3 según detalle: 
Ampliar el plazo de ejecución del 01 al 21 de enero de 2019, y mantener vigente el 
resto del contrato y delegar a la Presidencia de la CONAMYPE para firma de la 
modificación del contrato. La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar la ampliación 
del plazo de ejecución del 01 al 21 de enero de 2019 del contrato No. 06 CN/2018 
FANTEL suscrito con la Distribuidora de Automóviles, S.A. de C.V. , para la 
adquisición de un (1) Microbús para proyectos - ltem 3; b) Autorizar a la 
Presidencia de la CONAMYPE para que comparezca a la firma de la modificación 
del contrato respectivo. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 5.4.3 SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DEL CONTRATO Nº 11 
CN /2018 FANTEL MYPE SUSCRITO CON LUIS ALONSO CHEVEZ MOLINA, 
PARA LOS "SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO, 
IMPLEMENTACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DEL PROCESO DE FACILITACIÓN 
TÉCNICA EN LA ELABORACIÓN DE LA POLÍTICA PARA EL FOMENTO DE 
LA PARTICIPACIÓN DE LA MYPE EN EL MERCADO DE LAS COMPRAS 
PÚBLICAS". 

La Licenciada Ana Lissette Contreras Molina, Directora de Desarrollo Institucional 
presenta a las personas de Junta Directiva la solicitud de ampliación de plazo del 
contrato Nº 11 CN /2018 FANTEL MYPE suscrito con Luis Alonso Chevez Molina, 
para los "Servicios de consultoría para el diseño, implementación y sistematización 
del proceso de facilitación técnica en la elaboración de la política para el fomento 
de la participación de la MYPE en el mercado de las compras públicas". Continúa 
diciendo que con fecha 17 de octubre de 2018, se suscribió contrato entre 
CONAMYPE y el señor Luis Alonso Chevez Molina, Que el precio total del 
contrato asciende a $10,170.00. Que el plazo de ejecución del contrato es del 18 
de octubre al 18 de diciembre de 2018. Que la Cláusula CUARTA: 
MODIFICACION Y PRORROGA, establece entre otros que, de común acuerdo, el 
contrato podrá ser modificado, por medio de Resolución de la autoridad 
competente. Que el Art, 86 LACAP y el Art. 76 RELACAP establecen que cuando 
los retrasos no son imputables al contratista este tendrá derecho a que se le 
conceda una prórroga en el plazo de ejecución. Continúa expresando que con 
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fecha 13 de diciembre de 2018, se recibió solicitud del Sr. Luis Alonso Cheve í.).,<'» • ~"" 

Malina, pidiendo prórroga en el plazo de ejecución en 15 días hábiles adicionales. <'lB,,c~oet~\""-1,. 

Que Dentro de las justificaciones que motivan la solicitud se plantean que el 
producto final de la consultoría está sujeto a revisión, lo cual deriva en 
comentarios y observaciones que requieren ser atendidas por el consultor, 
requiriendo mayor tiempo y dado el periodo de vacación de fin de año y por 
consecuente el cierre de las instituciones gubernamentales del 21 de diciembre 
del 2018 al 3 de enero de 2019, no es posible completar el proceso. Que con 
fecha 13 de diciembre de 2018, se recibió opinión del administrador del contrato 
lng. Luis Barrera en la que expone estar de acuerdo con la solicitud. Continúa 
expresando que por lo antes expuesto se solicita a Junta Directiva autorizar la 
ampliación del plazo del contrato antes citado hasta el dieciocho de enero de 2019 
manteniendo vigente el resto del contrato y delegar al Gerente de Desarrollo 
Organizacional para suscribir el documento de modificación respectivo. La Junta 
Directiva Resuelve: a) Autorizar la ampliación hasta el dieciocho de enero de dos 
mil diecinueve del contrato Nº 11 CN/2018 FANTEL MYPE suscrito con Luis 
Alonso Chevez Malina para la prestación del Servicio de consultoría para el 
diseño, implementación y sistematización del proceso de facilitación técnica en la 
elaboración de la política para el fomento de la participación de la MYPE en el 
mercado de las compras públicas; b) Autorizar al Gerente de Desarrollo 
Organizacional de la CONAMYPE para que comparezca a la suscripción del 
documento de modificación del contrato. COMUNIQUESE. 

PUNTO 5.4.4 SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DEL CONTRATO Nº 
12CN / 2018 FANTEL MYPE SUSCRITO CON MAURICIO ALFREDO PADILLA 
FLORES, PARA LA "CONSULTORÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
PLANES DE MEJORAMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD DE MYPE DE LOS 
SECTORES DE CALZADO Y CONFECCIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
LA LIBERTAD Y SANTA ANA- ÍTEM 2. CENTRO REGIONAL DE SANTA ANA". 

La Licenciada Ana Lissette Contreras Malina, Directora de Desarrollo Institucional 
presenta a las personas de Junta Directiva la solicitud de ampliación de plazo del 
contrato Nº 12 CN / 2018 FANTEL MYPE suscrito con Mauricio Alfredo Padilla 
Flores, para la "Consultoría para la implementación de planes de mejoramiento de 
la productividad de MYPE de los sectores de calzado y confección de los 
departamentos de La Libertad y Santa Ana- ITEM 2. Centro Regional de Santa 
Ana". Continúa diciendo que el 29 de octubre de 2018, se suscribió contrato entre 
CONAMYPE y el Sr. Mauricio -Alfredo Padilla Flores. Que el precio total del 
contrato es de ocho mil dólares, que el plazo de ejecución es del treinta de octubre 
al veintiuno de diciembre de 2018. Que la "La Cláusula CUARTA: MODIFICACION 
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Y PRORROGA, establece entre otros que, de común acuerdo, el contrato podrá 
ser modificado, por medio de Resolución de la autoridad competente. Que el Art. 
86 de la LACAP y el Art. 76 RELACAP establecen que cuando los retrasos no son 
imputables al contratista este tendrá derecho a que se le conceda una prórroga en 
el plazo de ejecución. Continúa expresando que con fecha 1 O de diciembre de 
2018, se recibió solicitud del Sr. Mauricio Alfredo Padilla Flores, pidiendo prórroga 
en el plazo de ejecución hasta el 15 de enero de 2019. Que dentro de las 
justificaciones que motivan la solicitud se plantean contratiempos que han surgido 
en la atención a los empresarios y el retiro de algunos de ellos del proceso de 
atención, argumentando que la temporada navideña es de alta demanda para la 
MYPE y han suspendido repetidamente las reuniones, generando retraso en la 
captura de información y en el desarrollo general de la consultoria. Que con fecha 
13 de diciembre de 2018, se recibió opinión del administrador del contrato lng. 
Luis Barrera en la que expone estar de acuerdo con la solicitud. Continúa 
manifestando que por lo antes expuesto se solicita a Junta Directiva autorizar la 
ampliación del plazo del contrato antes citado hasta el quince de enero de 2019 
manteniendo vigente el resto del contrato y delegar al Gerente de Desarrollo 
Organizacional para suscribir el documento de modificación respectivo contrato. 
La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar la ampliación hasta el quince de enero 
de dos mil diecinueve el contrato Nº 12CN / 2018 FANTEL MYPE suscrito con 
Mauricio Alfredo Padilla Flores, para la "Consultoria para la implementación de 
planes de mejoramiento de la productividad de MYPE de los sectores de calzado y 
confección de los departamentos de La Libertad y Santa Ana- ÍTEM 2. Centro 
Regional de Santa Ana"; b) Autorizar al Gerente de Desarrollo Organizacional de 
la CONAMYPE para que comparezca a la suscripción del documento de 
modificación del contrato. COMUNIQUESE. 

PUNTO 5.5.1 SOLICITUD DE PRÓRROGAS DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES DE OFICINAS CENTRALES Y REGIONALES. 

El Ingeniero Melvin Santos, Jefe de Servicios Generales presenta a las personas 
de Junta Directiva la solitud de prórrogas de arrendamiento de inmuebles de 
oficinas centrales y regionales. Continúa diciendo que la CONAMYPE para el 
desarrollo de sus programas requiere el arrendamiento de locales para el 
funcionamiento de oficinas centrales (2), oficinas regionales (9) y de los Centros 
de Desarrollo Artesanal (CEDART) (3), oficina de CENPROMYPE y bodega 
institucional; en ese sentido es necesario prorrogar los contratos de los mismos 
para asegurar el funcionamiento en cada lugar donde se opera. Continúa 
expresando que los datos de los inmuebles a prorrogar se detallan en el siguiente 
cuadro: 



1 

2 

3 

6 

ontrato 

Prorroga 
ontrato 

Prorroga 

ontrato 

Prorroga 

ontrato 

nlda José Slmeon ca cepción de Ma 
, Zacatecoluca irez de Ar ueta 

Operadora 
bode as SA de CV egas SA de C 

ctava calle oriente 

REGIONA egunda avenida norte No ose Antonio Flore NO TIENE 
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ue, Cuscatlán cevedo 

d LA LIBERTAD 
11 

Barrio Belen, Avenida Manuel Nelson lvan 

allardo, #2-6, Santa Tecla, suncion y rtiz 
La Libertad Xavier Lara Asuncion 

• calle Poniente, Barrio San Rene Alberto Escoba Pedro 
12 ontrato arios, casa #6•43, La Unión ómez 

Prorroga d EDART 

13 
ontrato ALVADOR 

. . Maximlliano 
SAN la Calle Poniente, #3883, Col.Inversiones Mano Sa uillermo 

Escalon, San Salvador e CV 
udice 

Prorroga d 
ONSONATE 

14 

! ~~lle Oriente, #16, Colonia OSÉ FRANCISC 
hiringhello, Sonsonate, MENA MENÉNDEZ 
onsonate 

1S 
EDART SAN MIGUEL 2a Avenida Sur, No 106, Sa NA BEATRIZ CHAVE 

ontrato MI uel DE DE EVIÁN NO TIENE 

OTAL ARRENDAMIENTOS 2019 GOES + FANTEL 
OTAL ARRENDAMIENTOS 2019 GOES 

No. 06 

Por lo anteriormente expuesto se solicita a Junta Directiva autorizar a la 
presidencia de CONAMYPE, para la suscripción de prórrogas de contratos de 
arrendamientos con las mismas condiciones y precios actuales, para el año 2019. 
La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar las prórrogas de los contratos de 
arrendamiento con las mismas condiciones y precios actuales para el año 2019 
según el siguiente cuadro: 
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DETALLE DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 2019 

NO 
!CONTRATO 

~FICINA UBICACIÓN PROPIETARIO !APODERADO LEGAL 
MONTO 

~oriflrmaclón !ACTUAL 11\NUAL 
Prorroga de:CENTRO REGIONAL ~a Calle Oriente,#7, Santa 

INVERPLAN, SA DE CV 
!ANA RIVAS GARCIA 

1$13,SGO.00 03/12/2018 1 ontrato !Santa Ana !Ana DE PLANAS 
Prorroga de::ENTRO REGIONAL !Avenida José Simeon caRai i:::oncepclón de Maria !Ana Eisa Parada 

pl5,600.00 2 ontrato 7 acatecoluca 1#48, Zacatecoluca Ramirez de Ar11ueta 1Ar11ueta 
Prorroga dE BODEGAS MR. 

75 Avenida, San Salvador 
!Operadora deK:)peradora de 

1$27,204.00 22/11/2018 3 ontrato BODEGUITAS bode11as SA de CV bodegas SA de CV 
!Octava calle oriente ~ 

Prorroga de:CENTRO REGIONAi segunda avenida norte No Uose Antonio Flores 
NO TIENE 1$26,400.00 26/11/2018 ontrato ¡:,an Miguel 210, Barrio la Cruz, San Benitez 

14 Miguel 

Prorroga dei°FICINA CENTRAi 
25 Av. Norte y 25 Calle 

Hasbun y Gazollo St acobo 
ontrato f AZOLLO 

Poniente, Edificio Gazollo, 
ldecv MolsesHasbun 

1$78,127.68 12/11/2018 
5 !San Salvador 

J OFICINA 

i::arla Isabel 

Prorroga CENTRAi Urbanizacion Buenos Aire! 
lnfantozziBaron 

MIKASA DE CV Cobro a nombre de $156,000.00 10/12/2018 ontrato 

1

Buenos Aires #2, lote 1, San Salvador 
Terranostra SA de 

6 CV) 

Prorroga dJCENTRO REGIONAi 
Barrio San José, 39 Avenida 

ALBERTO XAVIER 
Norte, cas #873, San RAS SA de CV 1$33,900.00 06/12/2018 

7 
ontrato San Salvador 

Salvador, San Salvador. DUEÑAS FORTUN 

:entro Comercial Don Yon, 

Prorroga dE rENTRO REGIONAL locales 42-47, Carretera 
Yonl Roger Cisneros 

roncal del Norte, km 48 1/2 NO TIENE 1$27,120.00 Sl/10/2018 ontrato ,.halatenango 
aserio El Coyolito, Tejutla, 

Meza 

8 halatenRo 

Prorroga 
dE '"ENPROMYPE alle Circunvalacion # 294, 

Elizabeth Boet de E liza beth Boet de 
:Choussy Mario :Choussy - Mario 1$41,019.00 24/10/2018 

~ 
ontrato !San Benito, San Salvador 

Ernesto Choussv Ernesto Choussv 
Prorroga 

dE OJUTEPEQUE Barrio Concepción Lote 4y5, h"eresa de JeSÚ! treresa de Jesús 
p16,200.00 b7/12/2018 10 ~ontrato ~ojutepeaue Cuscatlán IAcevedo Acevedo 

Prorroga 
dE LA LIBERTAD 

Barrio Belen, Avenida Manue INelson lvan Lara 
:Carlos Arcadio Lara 

!contrato 
IGallardo, #2-6, Santa Tecla, IAsunclon y Cario! 

IOrtiz 
1$31,800.00 bS/11/2018 

11 La Libertad P<avier Lara Asuncion 
Prorroga dE I..A UNION 131 calle Poniente, Barrio San Rene Alberto Escobar Pedro Antonio 

1$24,000.00 kl711212018 12 !contrato arios, casa #6-43 La Unión k;ómez Fuentes Reves 

Prorroga dE EDART SA~ la Calle Poniente, #3883, Col .Inversiones Mano Sa 
Maximiliano 

!contrato i:,ALVADOR Escalon, San Salvador !decv 
!Guillermo Novoa p24,408.00 I07 /12/2018 

13 IVudlce 

Prorroga de )ONSONATE 
71 Calle Oriente, #16, Colonia 

UOSÉ FRANCISCO 
IGhiringhello, Sonsonate, NO TIENE $10,848.00 13/11/2018 

14 
icontrato 

l5onsonate 
MENA MENÉNDEZ 

Prorroga de EDART SAN MIGUEL 2a Avenida Sur, No 106, San !ANA BEATRIZ CHAVEZ 
NO TIENE $16,272.00 10/12/2018 15 ontrato Miguel DE DE EVIÁN 

íl"OTALARRENDAMIENTOS 2019 GOES + FANTEL )542,458.68 
rroTAL ARRENDAMIENTOS 2019 GOES )501, 778.68 

b) Autorizar a la Presidencia para que comparezca a suscribir las prórrogas 
respectivas. COMUNIQUESE. 

PUNTO 6.1.1 INFORME DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO DE LOS CDMYPE Y SUS EQUIPOS DE ASESORES. 

El Licenciado Rafael Antonio Ortiz Vásquez, Gerente de Crecimiento Empresarial 
presenta a las personas de Junta Directiva el informe de resultados de la 
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evaluación del desempeño de los CDMYPE y sus equipos de asesores. Continú .,...,,ºº •t--'-..¡,'!-<P, 

diciendo que el informe detalla los resultados del proceso de evaluación del 
desempeño de los 13 CDMYPE que operan en el territorio nacional las cuales son: 
1 Universidad Dr. José Matías Delgado (UJMD). 2 Universidad Católica de El 

Salvador, Sede Santa Ana. (UNICAES Santa Ana). 3 Universidad Católica de El 
Salvador, Sede llobasco. (UNICAES llobasco). 4 Agencia de Desarrollo 
Económico Local de Morazán. (ADEL MORAZÁN). 5 Universidad de Sonsonate 
(USO). 6 Universidad Francisco Gavidia (UFG). 7 Asociación de Municipios 
Cayaguanca (CAYAGUANCA). 8 Fundación para el Autodesarrollo de la Micro y 
Pequeña Empresa (FADEMYPE). 9 Universidad Gerardo Barrios (UGB). 10 
Asociación Agencia de Desarrollo Económico Local del Departamento de La Unión 
(ADEL LA UNIÓN). 11 Universidad de Oriente (UNIVO). 12 Universidad 
Tecnológica de El Salvador. 13 Universidad Panamericana de El Salvador. 
Continúa expresando que el proceso esta descrito en el Manual de "Evaluación del 
Desempeño de los CDMYPE y su equipo de Asesores y Asesoras". Que el 
proceso de evaluación está referido al: Desempeño del equipo asesor y al 
desempeño del CDMYPE de forma global. Continúa manifestando que para 
evaluar a los asesores y asesoras se toman en cuenta tres aspectos: 1.- Medición 
de satisfacción de los clientes 40%. 2.- Nivel de Utilización de Software de 
Seguimiento 30%. 3.- Evaluación del desempeño del asesor por el director 30%. 
Para la evaluación del funcionamiento global del CDMYPE se toman en cuenta los 
siguientes criterios: 1.- Cumplimiento de metas, 2.- Cumplimiento del Aporte del 
50%. 3.- Registro de información en el software (SGI), 4.- Sistema de archivo 
físico.5.- Entrega de informes; 6.- Participación del Director, 7.- Visibilidad de 
CONAMYPE. Continúa diciendo que los resultados de la evaluación del 
desempeño de los CDMYPE y su equipo asesor se detallan en los cuadros 
siguientes: 

CDMYPE PUNTAJE 
UGB 100.00 
ADEL MORAZÁN 99.75 
UNICAES SANTAANA 99.57 
FADEMYPE 99.55 
UNIVERSIDAD DE ORIENTE 99.40 
UTEC 98.50 
UPAN 96. 10 
UNIVERSIDAD DE SONSONATE 94.79 
ASOCIACIÓN CAYAGUANCA 93.50 
UNICAES ILOBASCO 90.35 
ADEL LA UNIÓN 89.40 

UNIVERSIDAD DR. JOSE MATIAS DELGADO 89.25 

UNIVERSIDAD FRANCISCO GAVIDIA 80.80 

ll<:11 OH~• 
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No CDMYPE NOMBRE PUNTAJE 
1 CDMYPE ADEL MORAZAN Otoniel Mcl~ar Perla 100.00 
2 CDMYPE UNICAES SANTA ANA Mariclos Flores 100.00 
3 CDMYPE UNICAES SANTA ANA Carló Gonzálcz I00.00 
4 CDMYPE UNJCAES SANTA ANA Silvia Caballero 100.00 
s CDMYPE UNlCAES SANTA ANA Jennifer Arabia 100.00 
6 CDMYPEUGB Roxana León 100.00 
7 CDMYPEUOB Mcrlvn Torres 100.00 
8 CDMYPE UGB Ana Isabel Castcllón 100.00 
9 COMYPEUGB Ricardo Machado 100.00 
10 CDMYPECAYAGUANCA Francisco Moran 99.40 
11 CDMYPE ADEL LA UNION Oinorn Vásaucz 99.40 
12 CDMYPE ADEL LA UNJON Luis Z(mi¡¡a 99.40 
13 CDMYPE UNIVO Miauel Revcs 99.40 
14 CDMYPE UNlVO Rosemarv Sono 99.40 
15 CDMYPE UNIVO Reina Rodríguez 99.40 
16 CDMYPE ADEL MORAZAN Viruinia Co11treras 99.20 
17 CDMYPE ADEL MORAZAN Rosa Rodriuucz 99.20 
18 CDMYPE UNICAES ILOBASCO Rhina Aracelv Molína 99.20 
19 CDMYPE UPAN Jos~ Antonio Mira 99.20 
20 CDMYPECAYAGUANCA José Mario Vaauerano 99.10 
21 CDMYPE UNICAES SANTA ANA Wendy De Morales 99.00 
22 CDMYPE ADEL LA UNION Sandra Camoos 98.90 
23 CDMYPE ADEL MORAZAN Mtlida Avila 98.80 
24 CDMYPE FADEMYPE Maritza Manlnez 98.80 
25 CDMYPE FADEMYPE Laura Se~ura 98.80 
26 CDMYPE ADEL LA UNJON lvania A¡¡;uilera 98.60 
27 CDMYPEUSO Javier Orellann 98.40 
28 CDMYPE UGB Jaime Contreras 98.40 
29 CDMYPE UTEC Héctor Romero 98.40 
30 CDMYPE UNJCAES SANTA ANA Jennise A2uilar De Molina 98.00 
31 CDMYPE ADEL LA UNION Vanessa Cárcamo 97.80 
32 CDMYPEUSO Antonio Mon\n 97.60 
33 CDMYPEUSO Lorena Gochez 97.60 
34 CDMYPEUGB Santiago Rodri~ucz 97.60 
35 CDMYPE UTEC Vilma Lovos 97.60 
36 CDMYPEUPAN Maria Elena Sánchez 97.60 
37 CDMYPECAYAGUANCA Karla Vancssa Conez 97.50 
38 CDMYPE UNJCAES ILOBASCO Waltcr Antonio Cuellar 97.40 
39 CDMYPE UNICAES JLOBASCO Rosa Aminta Rodas 97.00 
40 CDMYPE UNlCAES SANTA ANA Gilbeno Rodriguez 97.00 
41 CDMYPE FADEMYPE Wilfredo Hemándcz 97.00 
42 CDMYPE UNICAES ILOBASCO lnJtrid Guadalupe Hemandez 96.90 
43 CDMYPE UNICAES ILOBASCO Gustavo Orlando Jovel 96.90 
44 CDMYPEUJMD lvonne Lazo 96.90 
45 CDMYPE USO Yescnia Diaz 96.80 
46 CDMYPE UNJVO Juan Ramón Ramirez 96.80 
47 CDMYPE UNICAES ILOBASCO Natalia Calderón 96.60 
48 CDMYPECAYAGUANCA Carol Bcllini Arcaaa 96.20 
49 CDMYPE USO Moisés Durán 96.00 
50 CDMYPE UTEC Yolanda Canales 96.00 
SI CDMYPECAYAGUANCA Marixa Alvarez 95.90 
52 CDMYPECAYAGUANCA Salvador Meila Valiente 95.90 
53 CDMYPE UFO Modesto Maninez 95.20 
54 CDMYPEUSO Silvia Rivas 95.20 
55 CDMYPE UNIVO Nclson Ventura 95.20 
56 CDMYPE UNICAES ILOBASCO Jesús Alfonso Alvarado 95.00 
57 CDMYP.E UFG Sandra Marlene Diaz 94.60 
58 CDMYPE UTEC Ricardo Senovia 94.40 
59 CDMYPE ADEL MORAZAN María José Molina 94.30 
60 CDMYPEUJMD Jonathan Saade 94.22 
61 CDMYPE UNJVO Damaris Amaya 94.20 
62 CDMYPE UJMD Beto Perla 94.16 
63 CDMYPEUJMD Carlos Uceda 93.98 
64 CDMYPEUSO Tatiana Paredes 93.60 
65 CDMYPE UFG Osear Orlando Mejía 93.20 
66 CDMYPEUPAN José Roberto Comeio 93.20 
67 CDMYPEUPAN Elizabeth Valladares 93.00 
68 CDMYPE AOEL MORAZAN Seydi Salinas 92.90 
69 CDMYPEUJMD Moisés Maninez 92.41 
70 CDMYPEUFG Fidel Galdámez 91.60 
71 CDMYPEUTEC Gilma Molina 91.20 
72 CDMYPE FADEMYPE lveu Madrid 90.40 
73 CDMYPE FADEMYPE Ramón Chávez 90.20 
74 CDMYPEUJMD Jor2e Oiaz 89.32 
75 CDMYPE UPAN Patricia Domin~ucz 88.60 



76 CDMYPEUJMD Pedro Hayem 8S.70 
77 CDMYPEUFG Verónica Orantes 84.30 
78 CDMYPE FADEMYPE Olea Zelada 83.20 
79 CDMYPE UFG Elizabeth Serrano 79.70 
80 CDMYPEUJMD Claudia Romero 76.69 

Por lo anteriormente expuesto se solicita a Junta Directiva dar por recibido el 
informe sobre los resultados de la evaluación de desempeño de los CDMYPE y 
sus equipos de asesores. La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el 
informe de resultados de la evaluación del desempeño realizado a los CDMYPE y 
sus equipos de asesores correspondiente al año 2018; b) Autorizar para que 
puedan continuar operando los CDMYPE asignados durante el 2019, a las 
instituciones detalladas en el siguiente cuadro: 

No. Nombre de la institución que opera el CDMYPE 

1 Universidad Dr. José Matías Delgado (UJMD). 

2 Universidad Católica de El Sa lvador, Sede Santa Ana. (UNICAES Santa Ana). 

3 Universidad Católica de El Sa lvador, Sede llobasco. (UNICAES llobasco). 

4 A2encia de Desarrollo Económico Local de Morazán. (ADEL MORAZÁN). 

5 Universidad de Sonsonate (USO). 

6 Universidad Francisco Gavidia (UFG). 

7 Asociación de Municipios Cayaguanca (CAYAGUANCA). 

8 Fundación para el Autodesarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (FADEMYPE). 

9 Universidad Gerardo Barrios (UGB). 

10 Asociación Agencia de Desarrollo Económico Local del Departamento de La Unión (ADEL LA UNIÓN). 

11 Universidad de Oriente (UNIVO). 

12 Universidad Tecnológica de El Salvador 

13 Universidad Panamericana de El Salvador 

COMUNIQUESE. 

PUNTO 6.1.2 AUTORIZACIÓN DE LA PROYECCIÓN PARA LA OPERACIÓN 
DE LOS CDMYPE Y AUTORIZAR PARA SOLICITAR LOS PLANES DE 
TRABAJO PARA EL AÑO 2019. 

El Licenciado Rafael Antonio Ortiz Vásquez, Gerente de Crecimiento Empresarial 
presenta a las personas de Junta Directiva la solicitud de autorización de la 
proyección para la operación de los CDMYPE y autorizar para solicitar los planes 
de trabajo para el año 2019. Continúa diciendo que luego de realizadas las 
evaluaciones del desempeño de los Centros de Desarrollo de Micro y Pequeñas 
Empresa CDMYPE, la Junta Directiva de CONAMYPE, autorizó a trece 
instituciones para que continuarán operando los CDMYPE. Continúa expresando 
que presenta las aéreas de cobertura por cada uno de los CDMYPE en el 
siguiente cuadro: 

CDMYPE ZONA DE ATENCIÓN INSTITUCION ALIADA 
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Santa Ana -Ahuachapán Todo el departamento de Santa Ana y el Norte de Universidad Católica de El 
Norte Ahuachapán, específicamente los Municipios: Tacuba, Salvador, Sede Santa Ana 

Ahuachapán, San Lorenzo, Turfn, El Refugio y Atiquizaya. 

Sonsonate•Ahuacha pán Todo el departamento de Sonsonate y la zona sur del Universidad de Sonsonate 
Sur Departamento de Ahuachapán que Incluye los municipios 

de: San Francisco Menéndez, Jujutla, Guaymango, San 

Pedro Puxtla, Apaneca y Concepción de Ataco. 

San Salvador Centro Los 
. .. 

mun1c1p10s de: Cuscata ncingo, Mejicanos, Universidad Francisco Gavidia 

Ayutuxtepeque y San Salvador. 

San Salvador Oriente Los municipios de Ciudad Delgado, Soyapango, llopango, Universidad Tecnológica 

San Salvador Norte Apopa, Nejapa, Tonacatepeque, San Martín, Aguilares, Se lanzará convocatoria . 
Guazapa y El Paisnal. 

La Libertad Todos los municipios del departamento de La Libertad Universidad Dr. José Matfas 

Delgado. 

San Salvador Sur y La Paz Los municipios del sur del Departamento de San Salvador: La Fundación para el 

San Marcos, Santo Tomás, Santiago Texacuangos, Autodesarrollo de la Micro y 

Panchimalco, y Rosario de Mora y todo el departamento Pequeña Empresa (FADEMYPE). 

de La Paz. 

Cabañas -Cuscatlán Todos los municipios del departamento de Cabañas y Universidad Católica de El 

Cuscatlán. Salvador, sede llobasco. 

San Vicente Todos los municipios del departamento de San Vicente. Universidad Panamericana 

Chalatenango Norte Los municipios del norte del departamento de Asociación de Municipios 

Chalatenango, específica mente:Agua Caliente, Citalá, Cayaguanca. 

Comapala, Concepción Quezaltepeque, Dulce Nombre de 

María, El Carrizal, El Paraíso, La Laguna, La Palma, La 

Reina, Nueva Concepción, San Fernando, San Francisco 

Morazán, San Ignacio, San Rafael, Santa Rita, Tejutla, Las 

Vueltas, Ojos de Agua. 

Chalatenango Sur Chalatenango, Las Flores, Nombre de Jesús, Azacualpa, Se lanzará convocatoria 
Arcatao, San José Cancasque, San Francisco Lempa, San 

Isidro Labrador, San Luis del Carmen, San M iguel de 

Mercedes, San Antonio de la Cruz, San Antonio Los 

Ranchos, Nueva Trinidad, Potonico 

Morazán Todos los municipios del departamento de Morazán. La Agencia para el Desarrol lo 

Económico Local de Morazán 

(ADEL Morazán). 

Usulután Todos los municipios del departamento de Usulután Universidad Gerardo Barrios 

San Miguel Todos los municipios del departamento de San Miguel Universidad de Oriente 

La Unión Todos los municipios del departamento de La Unión. La Asociación Agencia para el 

Desarrollo Económico Local de La 

Unión (ADEL La Unión). 

Continúa expresando que se presentan el detalle de la proyección de asignación 
presupuestaria por CDMYPE autorizado para operar en el año 2019. Información 
que será remitida a los 13 CDMYPE que aprobaron la Evaluación del Desempeño, 
en la "Solicitud de Planes o Propuestas de trabajo", con el propósito que las 
instituciones preparen sobre la base de esta solicitud, sus propuestas de trabajo 
para el 2019; los cuales serán sometidos a revisión, análisis y aprobación de parte 
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de CONAMYPE. También aparece la proyección del presupuesto para la .,<')(i. -11-~"" 

'8t1c,._ El~,._\ 
convocatoria para el CDMYPE San Salvador Norte y CDMYPE Chalatenango Sur. oe 

CDMYPE 
1 COMYPE SANTA ANA·AHUACHAPAN 

2 COMYPE SONSONATE-AHUACHAPAN SUR 
3 COMYPE SAN SALVADOR CENTRO 
, COMYPE SAN SALVADOR ORIENTE 

5 COMYPESANSALVADORNORTI' 
1 COMYPE 1A LIBERTAD 

COMYPE SAN SALVADOR SURY 1A PAZ 
1 COMYPECABA~AS • CUSCATLAN 
! COMYPE SAN VICENTE 

.1 COMYPECHAIATENANGONORTE 
1 COMYPECHALATENANG05Ull' 

2 COMYPE MORAZAN 1 

13 COMYPE USULUTAN 
,i COMYPE SAN MIGUEL 

15 CDMYPE • IA UNION 
TOTAL GENERAL 

TOTAL DE 

CUENTES CON NIJMEAODE 
Al!$0!1A1 AS~ll 

POft CDMYPE 

225 7 

22S 7 
240 7 
200 6 
150 5 
228 g 

180 6 
180 7 

140 5 
145 5 
116 4 

170 6 
180 6 
180 6 
140 5 

2699 90 

PROYECCION DE LOS CDMYPE 2019 
1$(RVl0 0$ VAlO! DE fORT,ij,KltvlEN 

VAlOflO( 
VALO! 

DE mv,aosot T00((WR(}A5 
llAIO'-"IÓN 

$ERVIOOS DE 
A.SISTENOA AIISTENOA EN 

O[ 

AIE$0!1A(S) 
T(CNICA TECNICA(S) 0:PO.TACIÓH 

PROP\115TAS . .,., ... 
126,(XX).00 10 
126,000.00 4 

126 000.00 18 
108 000.00 12 

7SOCXl.OO o 
144 000.00 16 
108,000,00 10 
126000.00 8 
90,000.00 10 
90000.00 g 

60000.00 o 
)08,(XX),00 8 
108000.00 3 
108000,00 8 
90(XX).00 2 

1593,000.00 o 117 

VAI.Ol~OR $!1M(IOI 

UID'CtOSOE MIMClOSDt MOfflALA AOMINISTlATfl/0$ 

CAIACffACION CAIACffACION IN!Tr!\J(ION~) PAU.(Of,IIIIA0( 
IOTA( ($) 

~) ATYW. 

o 8.640.00 9 600.00 144 240.00 
o 8640.00 9600.00 144,240.00 
o 8,640.00 9600.00 144 240.00 
o 7 920.00 9,600.00 125,520.00 
o 6,000.00 6(XX)00 87 000,00 
o 9 360.00 9 600,00 162 960.00 
o 7,920.00 9 600.00 12S Sl0.00 
o 8.640,00 9 600.00 144 240.00 
o 7,200.00 9 600,00 106 800,00 
o 7 200.00 9 600.00 106800.00 
o 5400.00 6(XX)OO 7L400.00 
o 7 920.00 9 600.00 12S S20,00 
o 7 920.00 9,600.00 12S S20.00 
o 7 920.00 9 600.00 125 520.00 
o 7 200.00 9,600.00 106 800-00 
o 116,520.00 136,800.00 $ 1846,320.00 

TOTAL GENERAL PRESUPUESTO 2019 $1146,320.00 

Continúa expresando que en el proyecto de presupuesto presentado al Ministerio 
de Hacienda solamente se incluyó el monto de un millón seiscientos cincuenta y 
ocho mil setecientos cincuenta y dos dólares ($1,658,752.00) por lo que para 
ejecutar esta proyección será necesario solicitar la modificación del presupuesto 
correspondiente al ejercicio fiscal 2019 una vez sea aprobado por la Asamblea 
Legislativa. Por lo anteriormente expuesto se solicita a Junta Directiva autorizar la 
proyección presupuestaria para el 2019, así como autorizar que se soliciten los 
respectivos planes o propuestas de trabajo para su evaluación. La Junta 
Directiva Resuelve: a) Autorizar la proyección presupuestaria para la operación 
de los CDMYPE para el año 2019 por un monto global de un millón ochocientos 
cuarenta y seis mil trescientos veinte dólares ($1,846,320.00) de los cuales un 
millón seiscientos ochenta y siete mil novecientos veinte dólares ($1,687,920.00) 
se destinarán para trece CDMYPE autorizados para seguir operando en el año 
2019 y ciento cincuenta y ocho mil cuatrocientos dólares ($ 158,400.00) serán 
destinados para la operación de dos nuevos CDMYPE siendo estos CDMYPE San 
Salvador Norte y CDMYPE Chalatenango Sur; b) Autorizar a la Gerencia de 
Crecimiento Empresarial para que proceda a solicitar los planes o propuestas de 
trabajo a las 13 instituciones autorizadas para seguir operando los CDMYPE 
durante el 2019. COMUNIQUESE 

PUNTO 6.1 .3 AUTORIZACIÓN DE LA NUEVA DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO A PARTIR DEL AÑO 2019. 
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El Licenciado Rafael Antonio Ortiz Vásquez, Gerente de Crecimiento Empresarial 
presenta a las personas de Junta Directiva. Continúa diciendo que el modelo 
CDMYPE, en el marco de las alianzas público-privado-academia, ha sido la via 
para acercar los servicios de desarrollo empresarial a las MYPE en los territorios. 
Mecanismo, que ha permitido aprovechar los recursos de los aliados y de 
CONAMYPE en beneficio de las MYPE. Continúa expresando que se propone una 
nueva distribución del territorio del departamento de Chalatenango, que 
actualmente atiende el CDMYPE CAYAGUANCA. Que debido a la extensión 
territorial del departamento, se propone dividir el Departamento en Norte y Sur. 
Continúa manifestando que el departamento de Chalatenango, tiene una 
extensión territorial de 2,017 km2 y 33 municipios, se convierte en un territorio muy 
extenso para el CDMYPE CA YAGUANCA. Continúa manifestando que la 
propuesta se sustenta en el análisis de las empresas atendidas en los últimos 3 
años de CDMYPE CAYAGUANCA, en los municipios del sur de 
CHALATENANGO, contra las unidades económicas existentes en dichos 
municipios. Continúa expresando que presenta las unidades atendidas por 
CAYAGUANCA durante el período de tres años los cuales se detallan en el cuadro 
siguiente: 

UNIDADES EMPRESAS ATENDIDAS POR CDMYPE CAYAGUANCA EN EL 
MUNICIPIOS DEL SUR DE CHALATE NANGO ECONÓMICAS SUR DE CHALATENANGO 

EXISTENTES 2016 2017 2018 
CHALATE NANGO 1214 21 14 13 
LAS FLORES 20 2 
NOMBRE DE JESUS 42 
AZACUALPA 36 
ARCATAO 39 3 
SAN JOSÉ CANCASQUE 19 
SAN FRANCISCO LEMPA 32 
SAN ISIDRO LABRADOR 23 
SAN LUIS DEL CARMEN 21 
SAN MIGUEL DE MERCEDES 20 
SAN ANTONIO DE LA CRUZ 6 
SAN ANTONIO LOS RANCHOS 30 4 3 
NUEVA TRINIDAD 4 
POTONICO 14 
TOTALES 1520 25 22 13 

Continúa diciendo que la nueva distribución para cada CDMYPE se detalla en los 
siguientes cuadros: 
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! .Agua Caliente 
2.Citalá 
3.Comapala 
4.Concepción Quezaltepcque 
5.Oulce Nombre de Mar!a 
6.EI Carrizal 
7.EI Paraíso 
8.La Laguna 
9.La Palma 
10.La Reina 
11.Nueva Concepción 
12.San Femando 
13.San Francisco Morazán 
14.San Ignacio 
15.San Rafael 
16.Santa Rita 
17.Tejutla 
18. Las Vueltas 
19.Ojos de Agua 

MUNICIPIOS DE CHALATENANGO SUR 
I .Chalatenango 
2.Las Flores 
3.Nombre de Jesús 
4.Azacualpa 
5.Arcatao 
6.San José Cancasque 
7.San Francisco Lempa 
8.San Isidro Labrador 
9.San Luis del Carmen 
1 O.San Miguel de Mercedes 
11 .San Antonio de la Cruz 
12.San Antonio Los Ranchos 
13.Nueva Trinidad 
14.Potonico 

Por lo anteriormente expuesto se solicita a Junta Directiva autorizar la nueva 
distribución territorial para el Departamento de Chalatenango a partir del año 2019. 
La Junta Directiva Resuelve: Autorizar la distribución territorial del Departamento 
de Chalatenango para ser atendida por dos CDMYPE así: A) CDMYPE 
Chalatenango Norte atenderá 19 municipios del Departamento siendo estos: 1. 
Agua Caliente, 2. Citalá, 3. Comapala, 4. Concepción Quezaltepeque, 5. Dulce 
Nombre de María, 6. El Carrizal, 7. El Paraíso, 8. La Laguna, 9. La Palma, 10. La 
Reina, 11 . Nueva Concepción, 12. San Fernando, 13. San Francisco Morazán, 14. 
San Ignacio, 15. San Rafael, 16. Santa Rita, 17. Tejutla, 18. Las Vueltas, 19. Ojos 
de Agua; B) CDMYPE Chalatenango Sur atenderá 14 municipios del 
Departamento siendo estos: 1. Chalatenango, 2. Las Flores, 3. Nombre de Jesús, 
4. Azacualpa, 5. Arcatao, 6. San José Cancasque, 7. San Francisco Lempa, 8. 
San Isidro Labrador, 9. San Luis del Carmen, 1 O. San Miguel de Mercedes, 11 . 
San Antonio de la Cruz, 12. San Antonio Los Ranchos, 13. Nueva Trinidad, 14. 
Potonico. COMUNiQUESE 

PUNTO 6.1.4 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA 
LA SELECCIÓN DE LOS OPERADORES DEL CDMYPE SAN SALVADOR 
NORTE Y EL CDMYPE CHALATENANGO SUR. 
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El Licenciado Rafael Antonio Ortiz Vásquez, Gerente de Crecimiento Empresarial 
presenta a las personas de Junta Directiva la solicitud de autorización de la 
convocatoria para la selección de los operadores del CDMYPE San Salvador 
Norte y el CDMYPE Chalatenango Sur. Continúa diciendo que la operación del 
CDMYPE que funciona en la zona norte del departamento de San Salvador, dejará 
de funcionar el 31 de diciembre de 2018, por lo que se espera cubrir la zona 
geográfica con un nuevo aliado que atienda los 7 municipios del norte de San 
Salvador, y convocar para operar un nuevo centro que atienda 14 municipios del 
sur de Chalatenango. Continúa expresando que la proyección del presupuesto 
para 1 O meses de operación CDMYPE San Salvador Norte y sur de Chalatenango 
(Marzo a Diciembre de 2019) se detalla en el siguiente cuadro: 

TOTAL DE 
OJENTES NUMERO VALOR #SERVICIOS 

APOIITEALA SERVICIOS 
CON 

D! S!IIVIOOSDE DE ISERVCIOSOE 
INSTITUCION 

ADMINISTRATIVOS 
TOTAL($) ASUOltlAS ASlfflNCIA CAPACITACION PARA COMPRA DE 

POlt ASESOltES ASESOIIIA ($) 
TKNICA 

($) 
ATYCAP. 

COMYP! CDMYPE 
CDMYPE SAN 
SALVADOR 
NORTE 150 5 75,000.00 o o 6,000.00 6,000.00 87,000.00 
CDMYPE 
CHALATE NANGO 
SUR 116 4 60,000.00 o o 5,400.00 6,000.00 71,400.00 
Por lo anteriormente expuesto solicita a Junta Directiva la autorización para la 
convocatoria para la operación de los dos CDMYPE. La Junta Directiva 
Resuelve: a) Autorizar la convocatoria para la operación del CDMYPE San 
Salvador Norte y la operación del CDMYPE Chalatenango Sur; b) Autorizar la 
"Guía de Participación para La Operación de los Centros de Desarrollo de la Micro 
y Pequeña Empresa para la realización de la convocatoria del CDMYPE San 
Salvador Norte y Chalatenango Sur"; c) Que la Dirección de Desarrollo 
Empresarial a través de la Gerencia de Crecimiento Empresarial continúe con el 
proceso respectivo; d) Agréguese al libro de anexos de actas de Junta Directiva la 
guía de participación antes citada. COMUNÍQUESE 

PUNTO 6.2.1SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PRÓRROGA DE EJECUCIÓN 
DE PERFIL DE PROYECTOS DE EMPRENDIMIENTOS JUVENILES PESS Y 
CONTRATO LABORAL DEL COORDINADOR Y UN/A TÉCNICA DEL 
PROGRAMA PLAN EL SALVADOR SEGURO PESS: SAN SALVADOR Y 
NAHUIZALCO, SONSONATE. 

El Licenciado Francisco Javier Lima, Gerente de Emprendimiento presenta a las 
personas de Junta Directiva la solicitud de autorización de prórroga de ejecución 
de perfil de proyectos de emprendimientos juveniles PESS y contrato laboral del 
coordinador y un/a técnica del Programa Plan El Salvador Seguro PESS: San 
Salvador y Nahuizalco, Sonsonate. Continúa diciendo que, en el marco de 
implementación del Plan El Salvador Seguro, CONAMYPE apoya desde la Mesa 
de Oportunidades de Inserción Productiva en nueve municipios priorizados y con 
acciones articuladas y en coordinación con los Comité Municipales de Prevención 
de la Violencia CMPV por cada municipio.En este caso nos referimos al 
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seg u i mi en t O de emprendimientos "Emprendimientos Juveniles" en Chalchuapa "'<'.bu_, .,_-.it-,s:,, 

que ha retomado y venido siendo acompañado por el Coordinador Rafael Arcadio (icAoH~v-

Rodriguez. Continúa expresando que, en el caso del Centro Regional de 
Sonsonate, municipio de Nahuizalco, que ha venido siendo acompañado por la 
técnica Iris Zuleyma Mejía y que según acuerdo número 6.1.4 acta 15, de sesión 
celebrada el 18 de octubre del 2018, le fue prorrogado su contrato al 31 de 
diciembre por cumplimiento a periodo de seis meses posteriores al descanso 
posnatal. Es preciso ampliar los contratos que permita concluir el proceso de 
acompañamiento de la puesta en marcha de los emprendimientos en el municipio 
de Chalchuapa, y en el caso de Iris Zuleyma Mejia para dar cumplimiento al 
periodo de descanso postnatal establecido en dicho acuerdo. Continúa 
manifestando que con la asignación presupuestaria disponible del proyecto que 
concluye al 31 de diciembre del 2018, que corresponde a $5564.75 según cuadro 
abajo descrito es posible darles cobertura a las necesidades de financiar las 

rorro a de las lazas indicadas: 

51 Remuneraciones $300.00 $0.00 $0.00 $300.00 

54 Adquisición de bienes servicios $65,563.18 $60,298.43 $0.00 $5,264.75 

55 Gastos Financieros $0.00 $0.00 $0.00 

61 Inversión en activos fijos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

65 Transferencias de ca ital $25,500.00 $25,500.00 $0.00 $0.00 

TOTALES $91,363.18 $85,798.43 $0.00 $5,564.75 

Continúa expresando que el requerimiento financiero para cubrir sueldos para el 
año 2019 se detalla en el siguiente cuadro: 

Nümero 
Periodo de Periodo de Fase Departamento Municipio Nombre del técnico Nombre Plaza de 
contratación Ampllación 

Plazas 
San salvador San salvador Rafael Arcadio Rodrlguez Coordinador PESS 1 2 meses IAL 28/02/2019 

Fase 11. 
Sonsonate Nahulzalco Zuleyma Marisol Mejia rrécn ico de

1 IAL 31/01/2019 
Emprendimiento 

1 meses 

CODIGO OBJETO ESPECIFICO PROPUESTA 
51201 SUELDOS 4,200.00 
51203 AGUINALDOS 0.00 
51207 BENEFICIOS ADICIONALES 700.00 
51402 APORTE PATRONAL ISS 255.00 
51502 APORTE PATRONAL AFP 325.50 

TOTALES 5,480.50 .. 
Por lo anteriormente expresado se solicita a Junta Directiva autorizar la prórroga 
de los contratos del Coordinador PESS y de la Técnico de Emprendimiento antes 
mencionados y que las remuneraciones sean cubiertas con fondos del PESS 
sobrantes del presente año y se incorporen al presupuesto 2019. La Junta 
Directiva Resuelve: A) Autorizar la prórroga de los contratos detallados en el 
sIquIente cua d ro: 

Programa Plan El Salvador Seguro Fase 11 

Nümero 
Periodo de Periodo de Fase Departamento Municipio Nombre del técnico Nombre Plaza de 
contratación Ampliación 

Plazas 
Fase 11. San salvador San salvador Rafael Arcadio Rodriguez Coordinador PESS 1 2 meses IAL 28/02/2019 
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Sonsonate Nahuizalco Zuleyma Marisol Mejia E~n:~~dlmiento de 1 1 meses L 31/01/2019 

B) Autorizar que las remuneraciones sean cubiertas con fondos del PESS 
sobrantes del presente año y se incorporen al presupuesto 2019; C) Que las 
Direcciones Desarrollo Empresarial y Desarrollo Institucional a través de sus 
unidades realicen las acciones necesarias para dar cumplimiento a esta 
resolución. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 6.2.2 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE: 1.- PLAN DE TRABAJO 
PARA LA EJECUCIÓN DE RECURSOS DEL FONDO COMÚN DE APOYO 
PROGRAMÁTICO (FOCAP) Y DE LA UNIÓN EUROPEA PARA EL APOYO AL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, PROTECCIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL 
(PAPSES) QUE PERMITIRÁN FINANCIAR ACTIVIDADES DE 
EMPRENDIMIENTO EN DOS LÍNEAS DE ACCIÓN PROGRAMA DE EMPLEO Y 
EMPLEABILIDAD JÓVENES CON TODO Y ESTRATEGIA DE ERRADICACIÓN 
DE LA POBREZA. 11. AMPLIACIÓN DE CONTRATOS DE PERSONAL DE 
PROYECTO, VACANTES Y CREACIÓN DE PLAZAS PARA LA EJECUCIÓN DE 
RECURSOS DEL FONDO COMÚN DE APOYO PROGRAMÁTICO (FOCAP) Y 
DE LA UNIÓN EUROPEA PARA EL APOYO AL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO, PROTECCIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL (PAPSES). 

El Licenciado Francisco Javier Lima, Gerente de Emprendimiento presenta a las 
personas de Junta Directiva la solicitud deautorización de: 1.- Plan de trabajo para 
la ejecución de recursos del fondo común de apoyo programático (FOCAP) y de la 
Unión Europea para el apoyo al Plan Nacional de Desarrollo, Protección e 
Inclusión Social (PAPSES) que permitirán financiar actividades de emprendimiento 
en dos líneas de acción Programa de Empleo y Empleabilidad Jóvenes Con Todo 
y Estrategia de Erradicación de la Pobreza. I1.Ampliación de contratos de personal 
de proyecto, vacantes y creación de plazas para la ejecución de recursos del 
Fondo Común de Apoyo Programático (FOCAP) y de la Unión Europea para el 
apoyo al Plan Nacional de Desarrollo, Protección e Inclusión Social (PAPSES). 
Continúa diciendo que en el mes de julio de 2018, la Secretaria Técnica y de 
Planificación notifica a CONAMYPE sobre la asignación presupuestaria de 
$800,000.00 del Fondo Común de Apoyo Programático (FOCAP) y del convenio 
con Unión Europea para apoyo al Plan Nacional de Desarrollo, Protección e 
Inclusión Social (PAPSES); recursos que permitirán el financiamiento de 
emprendimientos para el 2019, en dos lineas de acción estratégicas tanto para 
CONAMYPE como para SETEPLAN, líneas que se detallan a continuación con su 
respectiva asignación presupuestaria: 1.- Estrategia de Jóvenes Con Todo 
$400,000.00. 2.- Estrategia de Erradicación de la Pobreza, $400,000.00. continúa 
diciendo que el pasado mes de septiembre, esta asignación fue aprobada como 
parte del presupuesto institucional de la CONAMYPE para el 2019 bajo la ley de 
presupuesto.Estos recursos permitirán continuar con la implementación de las 
estrategias para el año 2019. Continúa expresando que la asignación 
presupuestaria, tienen como objetivo fortalecer los procesos relacionados a los 
servicios que se integran al subcomponente de emprendimientos juveniles del 
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estrategia de erradicación de la pobreza. Este fondo permitirá la continuidad de los 
servicios que ofrece CONAMYPE en las ventanillas de emprendimiento instaladas 
en las sedes del programa Jóvenes con Todo y la implementación de los servicios 
para la creación de emprendimientos en 8 municipios priorizados por la estrategia 
de erradicación de la pobreza. Con la asignación la asignación presupuestaria, se 
busca fortalecer la implementación del subcomponente de emprendimientos 
juveniles del programa Jóvenes con Todo y emprendimientos conformados por 
personas emprendedoras de los municipios priorizados para la implementación de 
la estrategia de erradicación de la pobreza, por medio del pago de salarios del 
equipo técnico, compra de activo fijo para el personal técnico del proyecto y 
entrega de capital semilla para personas participantes en ambas líneas de acción. 
Continúa expresando que los Municipios priorizados por línea de trabajo son: 
1. Estrategia de Jóvenes Con Todo 

Sonsonate 

San Salvador 

Soyapango 

Ciudad Delgado 

Zacatecoluca 

San Miguel 

2. Estrategia de Erradicación de la Pobreza 

Teotepeque 

San Fernando 

San José Cancasque 

San Francisco Morazán 

Monte San Juan 

San Cristóbal 

Continúa manifestando que las metas por línea de trabajo son: 
1. Estrategia de Jóvenes Con Todo 

Ciudad Delgado 

San Salvador 

Soyapango 

Zacatecoluca 

16 

16 

17 

16 

16 

San Miguel 16 

TOTAL EMPRENDIMIENTOS 130 

2. Estrategia de Erradicación de la Pobreza 
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20 
Teotepeque 30 20 
San Fernando 30 20 
San José Cancasque 30 20 

San Francisco Morazán 30 20 
30 20 

30 20 
20 

160 

Continúa manifestando que, para el logro de estas metas, se contará con el 
siguiente presupuesto: 

LINEA DE ACCION 

1. Programa Jóvenes con Todo 

2. Estrategia de Erradicación 
de la Pobreza 

TOTAL 

- . 1 

REMUNERACIONES 
BIENES Y 

SERVICIOS 

$ 170,000.00 $ 226,050.00 $ 3,950.00 --$0.00 $400,000.00 

$185,000.00 $ 150,700.00 $ 36,300.00 $28,000.00 $400,000.00 

$ 355,000.00 $ 376,750.00 $ 40,250.00 $ 28,000.00 $800,000.00 

Por lo anteriormente expuesto solicita a Junta Directiva autorizar los planes de 
trabajo para la ejecución de asignación presupuestaria con recursos del Fondo 
Común de Apoyo Programático (FOCAP) y de la Unión Europea para el Apoyo al 
Plan Nacional de Desarrollo, Protección e Inclusión Social (PAPSES), por un 
monto de $800,000.00 que permitirá financiar actividades de emprendimiento en 
dos líneas de acción: Estrategia de Jóvenes con Todo y la Estrategia de 
Erradicación de la Pobreza. As! como prorrogar los contratos del personal y las 
plazas vacantes; Así como autorizar los Planes de Compras de ambas líneas. La 
Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar los planes de trabajo para la ejecución de 
la asignación presupuestaria con recursos del Fondo Común de Apoyo 
Programático (FOCAP) y de la Unión Europea para el Apoyo al Plan Nacional de 
Desarrollo, Protección e Inclusión Social (PAPSES), por un monto de $800,000.00 
para financiar las dos líneas de trabajo siguientes: 1) Estrategia de Jóvenes con 
Todo: $400,000.00. 2) Estrategia de Erradicación de la Pobreza $400,000.00; b) 
Autorizar los Planes de compras respectivos; e) Se autoriza realizar los ajustes 
necesarios a los planes de trabajo en el supuesto que no sea autorizado el la Ley 
de Presupuestos para el ejercicio 2019 por la Asamblea Legislativa; d) Agréguese 
al libro de anexos de actas de Junta Directiva el documento que contiene los 
planes de trabajo antes citado. COMUNIQUESE 

PUNTO 6.3.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE MISIÓN OFICIAL PARA 
COMPARTIR EXPERIENCIA DEL PROGRAMA DE EMPRESARIALIDAD 
FEMENINA EN LA REGIÓN SICA: REPÚBLICA DOMINICANA Y GUATEMALA. 
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La Licenciada Enilda Rosibel Flores de Rodríguez, Directora de Desarrollo v,1,c,.ot~.,1-..:l 
Empresaria presenta a las personas de Junta Directiva la solicitud de autorización 
de misión oficial para compartir experiencia del programa de Empresarialidad 
femenina en la región SICA: República Dominicana, Guatemala y Panama. 
Continúa diciendo que los antecedentes se detallan en el siguiente cuadro: 

CENPROMYPE, inicia el proceso de identificación de 
buenas prácticas de Empresaria lidad Femenina en la 
Región. 

CENPROMYPE inicia un proceso de levant amiento de 
Demanda de necesidades de formación en temas de 
igualdad de género y autonomía económica . 

Formación en igualdad de Género y Autonomía 
Económica de las Mujeres. 

Solicitud a El Salvador y CONAMYPE, para compartir el 
Modelo de Empresarialidad Femenina, en el marco de un 
Foro Regional 

identifica programa 
Empresarialidad Femenina 
CONAMYPE, como una Buena práctica 
para compartir con la Región SICA .. 

CEMPROMYPE Y CONAMYPE, definen la 
currícula y metodología de formación 

Se desarrolla el proceso de formación de 
forma virtual . 

Solicitud enviada por CENPROMYPE en 
nota con fecha 14 - marzo-2018 

CONAMYPE, inicia el proceso de sistematización del Se cuenta con 5 manuales y un 
Modelo de Empresarialidad Femenina. documento técnico de la sistematización. 

Comisión Nacional de CONAMYPE, da por recibida la 
sistematización y autoriza los manuales y compartir la 
experiencia del Programa de Empresarialidad Femenina. 

Foro Regional de Empresarialidad Femenina En El Países son sensibilizados y conocen la 
Salvador, en donde CONAMYPE presenta el Modelo de buena práctica Salvadoreña que 
Empresarialidad Femenina y hace entrega de los CENPROMYPE Y CONAMYPE, ponen a 
documentos de sistematización. disposición. 

Continúa expresando que los objetivos de la mIsIon son: a) Contribuir a la 
promoción de emprendimientos liderados por mujeres a través del apoyo para la 
definición de un programa regional de Empresarialidad femenina; b) Validar y 
posicionar El modelo de Empresarialidad Femenina a Nivel Regional; c) Transferir, 
ajustar e implementar el modelo de empresarialidad femenina de El Salvador en 6 
países de la región SIGA. Continúa diciendo que los resultados esperados son: a) 
R1 . Al menos 140 técnicos(as) y funcionarios(as) de los Centros/Oficinas de 
atención, entidades MIPYME de la región SICA son formadas en las metodologías 
del servicio de EFE; b) R2. Implementado el servicio de EFE en 3 países; c) R.3. 
Modelo de Empresarialidad Femenina posicionado en la Región. Continúa 
expresando que los gastos de pasaje aéreos, alojamiento, alimentación y trasporte 
serán cubiertos por CENPROMYPE. Continúa expresando que se solicita se 
autorice la participación de Técnicas de Empresarialidad Femenina para compartir 
la experiencia del Programa de Empresarialidad Femenina en países de la Región 
SICA: República Dominicana, Guatemala y Panamá según el siguiente detalle: 
República Dominicana: Del 9 -10 de enero 2019: Técnica de Gestión de 
Empresarialidad Femenina - Tania Durán; Guatemala: Del 29-30 de enero de 
2019: Técnica de Empresarialidad Femenina - Roxana Alfara; y Panamá: Fechas 
pendientes de confirmar: Técnica de Gestión Empresarialidad Femenina - Tania 
Durán. Las personas de Junta Directiva consideran pertinente que previa a la 
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realización de la misión las personas que participaran participen en capacitación 
sobre dicho tema y normas de protocolo. La Junta Directiva Resuelve: a) 
Autorizar la participación del personal de Empresarialidad Femenina para la 
realización de las visitas de seguimiento al proceso de transferencia e 
implementación del modelo de Empresarialidad Femenina a Nivel Regional según 
el siguiente detalle: 1) República Dominica del nueve al diez de enero 2019, Licda. 
Tania María Durán Saravia, Técnica de Gestión de Empresarialidad Femenina; 2) 
República de Guatemala del veintinueve al treinta de enero 2019, Licenciada 
Roxana Beatriz Alfare García, Técnica de Empresarialidad Femenina; 3) 
República de Panamá (fechas pendientes), Licda. Tania María Durán Saravia, 
Técnica de Gestión de Empresarialidad Femenina; b) Los gastos de pasajes 
aéreos, transporte, alojamiento y alimentación serán cubiertos por 
CENPROMYPE. COMUNÍQUESE. 

Y sin · e.--Efftti;J[ se dio por final izada la reunión a las dieciséis horas con 
treint mismo día. 

Marí~ ena Recínos 
~ 

Nelly Aminta Guillen Guzmán 

r 

Se cierra el presente Libro de Actas con trescientas doce hojas útiles y en las cuales se encuentran 
asentadas diecinueve actas numeradas del número uno al número diecinueve. San Salvador a los 
diecinueve días del mes de diciembre de dos mil dieciocho. 

I 




